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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

■SS. :MM. el R ey  D. Alfonso y la 'R eina  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad 6» su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asíúrias, S. A. I. y R. la Serení
sima Señora Archiduquesa Isabel, y las Serenísimas 
Señoras Infantas Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

S. M. te Reina Madre Doña Isabel salió ayer tar
de de esta Corte con dirección á Francia.

TELEGRAMAS DE FELICITACION
con motivo del efectuado enlace de  S .M  e l R e y  

( Q D G )  con S . A . I .  y  
R. la Archiduquesa Doña M aría  Cristina.

C á d iz  29 Noviembre.—El Cónsul^ de España en Newcastle 
en uso de licenciai aJ; Exenao. Sr. Ministro de Estado:

«Ruego á V. E. con móíivo del Régio enlace se digne poner 
á los piés del Trono la expresión de mi profunda lealtad y  
respetuosas felicitaciones.» *

Mosco?¥íé9 Noviembre.--EÍ Vicecónsul de España y españo
les residentes a) Exorno. Sr. Ministro de Estado:

«Ruego á V. E. se digne elevar á los piés del Trono los
sentimientos respetuosos y fervientes votos que por la felici-
dad,de SS. MM, hacen los .españoles en Moscow y Charles L. 
y  é&uer.» J

W a s s c h a n  89 Noviembre— El Cónsul honorario de España 
al Excino. Sr. Ministro de Estado:

«Ruega á V. E. se digne elevar á los piés del Trono las 
fervientes felicitaciones y los más ardientes votos con motivo 
del Régio enface.=Lorrenberg.»

N iz a  89 Noviembre.--El Cónsul de España al Excmo. Se
ñor Ministro de. Estado:

«Las Autoridades de los Alpes y la Sociedad de Niza re
unidos en el Consulado de España envi&n á SS. MM. las feli
citaciones más respetjuosas.=Gambard.»

'Francfort 3 bieiembre:—Ei Cónsul de España al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Estado:

«Ruego á V. E r se digne elevar á los piés del Trono las fe
licitaciones y votos ardientes que tanto el Cónsul de España 
como Francfort , y Alemania entera hacen por la felicidad 
inalterable de SS. MM.=Doctor Braunfelt.»

S a n  F e r n a n d o  4 Diciembre.—El Capitán general del De
partamento al Ministro de Marina:

«Ruego á V. E.Vsi ío tiene á bien, presente á S. M., en mi 
¡nombre y en el dé todos' mis subordinados en este Departa
mento, el homenaja de nuestro amor y  sincera adhesión al 
felicitarlo respetuosamente por su efectuado enlace, que de
searnos sea anguín o de' felicidad para SS. MM. y para la 
Patria.»

B arcelona í . \  18*55 n .—Gobernador al Ministro de Ja Go
bernación:

«El Alcalde de Manresa me dirige hoy el siguiente tele
grama:

«El Ayuntamiento de Manresa, inspirado en Jos más puros 
sentimientos de amor y adhesión á sus Monarcas, tiene el 
honor de ofrecer á SS. MM. Don Alfonso y Doña María Cristina 
con motivo de,su e n la c e  la expresión áe sus sinceras felicita
ciones. Tengo sumo gusto en trasm itirlo á Y. E., á los efectos 
que en él interesan.»

Coruñá l e°, 3‘54 t.— Gobernador al Ministro de la Gober
nación:

«El Alcalde de Santiago en telegrama de hoy me ruega 
eleve á V. E. el siguiente:

»Ei Ayuntamiento de Santiago ruega á Y. E. tanga á bien 
elevar ¿ conocimiento d e  S. M. el R e y  la más respetuosa y  sin
cera felicitación por su Regio enlace, renovando con tan plau
sible motivo su acendrado amor y adhesión á SS. MM.: acaba 
de celebrarse con toda pompa un solemne Te Beum en la Santa 
Metropolitana Iglesia, con asistencia del E n nm  Sr. Cardenal

Arzobispo, Cabildo, Ayuntamiento, yjdemás.Autoridades, Jefes 
y Oñciales de la guarnición.»

C ó r d o ba  4, 6‘25 Gobernador al Ministro de la Gober
nación:

«Recibido con satisfacción profunda el telegrama de V. E .? 
le ruego reitere n  S. M.v la<réb]fétaosa expresión de mis senti
mientos ¿e lealtad.» r '

Mo tr il  89, 8‘8m.—Al Ministro Gobernación el Subgober- 
nadór:

«Ruego á V. E. que se sirva ser acerca de S. M. el R e y  y 
del Gobierno de que V. E. forma parte digno intérprete de la  
felicitación sincera de esta ciudad con motivo del fausto suce
so que hoy se realiza.» qr- r

B e n a v e n t e  3 0 ,12‘4 L^ALExémo. Sr. Ministro de la Go
bernación el Alcalde: * — ^  -

«Cumplo con el grato- deber de rogar -á Y¡?. E. ^e digne ele
var á los piés del Trono la más sincera felicitación de este 
Ayunlaiúiehtó^^por^LcasaMiéñtoí de S.( Mv éi'REY.»

El Inspector de primera enseñanza de Vizcaya, en repre
sentación del Magisterio de la provincia felicita á S. M. el R e y  
D. Alfonso XII por su enlace con la Archiduquesa Doña María 
Cristina.

Bilbao 30 de Noviembre de 1879.=E1 Inspector, Joaquín 
Nuñez.

El Maestro tercero interino de la Escuela Normal de Alme
ría felicita á S. M. el R e y  (Q. D. G.) por su Régio enlace. 

Almería 89 dp Noviembre de 1879.=Eusebio del Olmo.

,.Suspricion nacional para el socorro de las desgracias 
• ocasionadas por las inundaciones.

P esetas.

Suma anterior. . . . . . .  1.191.890c95
Ayuntamiento de Santa María de la Ala

meda...................................................    SO
Idem de Yaldeavero. ..............................       10'
Sr. Ordenador de Pagos del Ministerio de 

Estado, importe de una letra remitida 
por el Cónsul de España en Marsella, 
producto de la suscricion en dicho pun- 

' to,-deducidas pesetas 3‘75 de tim b re .. 4.996‘25
Sr. Ordenador de Pagos del Ministerio de 

Estado, importe de una letra de 5.000 
* pesetas remitida por el Cónsul de Es

paña en El Havre, producto de la sus
cricion en dicho punto, deducidas pe-
setas 3‘75 de tim b re . .... ----------------     4.996‘25

D. Dionisio Trompeta  .......................  8P50
Ayuntamiento de Valdepiélagos   10
Vecinos de id .. . . . . . —   ..........................  18
Ayuntamiento de Prádena del R incón... 10
Id. de Yaldarecete............. 19‘60
La Maestra de niñas de Yaldarecete, para 
- socorro de niños huérfanos de la inun

dación............................  9‘62
El Habilitado de la Ordenación de Pagos 

del Ministerio de Estado, importe de 
una letra, producto de suscricion re
mitida por el Cónsul de España en 
Oporto, deducidas pesetas P90 de tim
bre, quedan líquidas..............................  1.49840

Ayuntamiento de Y aldelaguna..........................  25
El limo. Sr. Presidente de la Audien

cia de este territorio, importe de una letra 
remitida por el Juzgado de primera ins
tancia de Arévalo, por suscricion de va
rios Juzgados municipales de aquel par
tido, á saber:

Madrigal de las Torres.

D. Baldomero Roldan, Juez .    •, 20
D. Anastasio González, Secretario.. . . . .  2*50

Pesetas.

Palacios de Goda.

D. Nicolás Lozano Perrino, Juez..............  30
D. Pedro Martin Arribas, Juez suplente.. 2*50
D. Vicente Perrino Minguez, Fiscal  2
D. Eugenio López González, Secretario.. 2*50

Langa.
D. Jacinto da Coca, Juez............................  2o
D. José Pajares, Fiscal................... ............  5
D. Mariano Fragua, Secretario................. 1
D. Dionisio Rodríguez, Portero............... 0*25
D. Wenceslao Rodríguez, Juez municipal 

de Constanzana .............................. 2
Fontiveros.

D. Juan Zurdo, Ju ez .  .....................  5
D. Francisco Zurdo, Fiscal.......................  i
D. Simón D. García Perez, Secretario.. .  5
D. Celestino Ortega, Auxiliar................ .... 1

E l A jo .

D. Policarpo Jiménez.................................  4
D. Ildefonso Pedrero................................... 0*50
í). Gregorio Zurdo, Juez de Revilla de

B arajas.. . . . .......   10
D. Mariano Rodríguez, Juez de D onji-  

m eño. ............    P25

Im p o rta  la suscricion hasta el dia de 
hoy la suma de pesetas................... 1.203.735*77

 MINISTERIO DE FOMENTO

E xposición.

SEÑOR: Resultando del expediente instruido en la 
provincia de Guadalajara en cumplimiento de lo que pre
vienen los artículos 11 de la ley Carreteras, y 3.°, 4.°, 5.° 6.°, 
13, 14 y 17 del reglamento para su ejecución, demostrada 
la convenienciá para los intereses públicos, en opinión de 
la Dirección general de Obras públicas, Comercio y Minas, 
conforme con el dictamen de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, de que se sustituya en el Plan 
general de carreteras del Estado á la de Tortuera á Alha- 
ma la de Cillas á Alhama por Milmarcos, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 5 de Diciembre de 1879.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,
C. £1 Conde de Toreno.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo, en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se sustituye en el Plan general de car

reteras del Estado á la de tercer orden de las provincias de 
Guadalajara y Zaragoza de Tortuera á Alhama, la del mis
mo orden denominada de Cillas á Alhama por Milmarcos.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento*

€ FraraeSse© Cteeipo «fie inEait©.
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REALES DECRETOS.
Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación le 

corresponda, á D. José de Arciniega y García, Inspector 
general de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas, quedando satisfecho del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. Francisco <|aeipo de M ano.

Para la plaza de Inspector general de primera clase del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas, vacante por jubilación de
D. José de Arciniega y García, que la desempeñaba,

Vengo en nombrar al que lo es de la de segunda D. Ma
nuel Fernandez de Castro, Director de la Comisión del 
Mapa geológico de España.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. Francisco (tncipo «le M ano.

Para la plaza de Inspector general de segunda clase del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas, vacante por ascenso de 
J)„ Manuel Fernandez de Castro,

Vengo en nombrar áD. Luis Sánchez Molero y Lletget,; 
Ingeniero Jefe de primera clase del expresado Cuerpo y ; 
Sec remrio de la Junta superior facultativa de Minería.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil ocho- 
cien tos setenta y nueve.

ALFONSO. -
El Ministro de Fomento, i

C, Fi 'añasco Qraeipo «fie Llano*

REAL ÓRDEN. j.
Exci no- Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien i 

aceptar el donativo del álbum que contiene un proyecto de 
cuartel d* s infantería, de que es autor D. Francisco de Paula 
del Villar, Catedrático déla Escuela de Arquitectura de Bar- 1  

celona; y en su vista se ha servido disponer se dén las gra- j 
cias al refe *ido Sr. Villar por su generoso desprendimiento, i 
publicando, se en la G a c e t a  oficial, y  que se remita dicho ¡ 
álbum al Di rector de la Escuela superior de Arquitectura 
de esta Corti b eon destino á la Biblioteca de la misma.

De Real ó rden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos consíg uientes. Dios guarde á V. E . muchos años. ; 
Madrid 17 de i Noviembre de 1879.

C. TGRENO.

Sr. Director gem scal de Instrucción pública, Agricultura é ;
Industria. i

M I N I S T E R I O D E  ULTRAMAR.  ;

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar a buMlado, con los honores de Jefe su -: 

perior de Administracii w, libres de gastos, y el haber que 
por clasificación le corr ’esponda, á D. Sebastian de Haza-, 
ñas y Cedillo, Inspector primero que fué de Hacienda en 
las Islas Filipinas.

Dado en Palacio á cincos de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y nueve. 1

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

S a l v a d o r  d e  A lb a c e t e *

Deseando hacer extensivo á fes islas de Cuba, Puerto- 
Rico, Filipinas y del golfo de i Guinea e! indulto general 
concedido para la Península con el fausto motivo de mi 
matrimonio, de acuerdo con lo pri ipuesto por el Ministro 
de Ultramar, y conformándome con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguieute:
Artículo 1.° Se aplicará en- los territorios de las Au

diencias de la Habana, Puerto-Principé Puerto-Rico y 
Manila mi decreto de £8 de Noviemore último, expedido 
por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 2.° Todo lo que en el decreto menci onado se refie
re á dicho Ministerio y á los Gobernadores éiviles, se en
tenderá para Ultramar con relación al Ministerio de este 
ramo y á los Gobernadores generales de aquellas pro
vincias.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El M in is tro  d e  Ultramar, #

Salvador de Albacete*

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. el R e y  (Q . D. G.) de 

lo propuesto por k  Sección de Infantería de este Ministe
rio, referente á la conveniencia de que las oposiciones para 
cubrir plazas de alumnos aspirantes á Oficiales de Infan
tería de Marina, mandadas convocar para Junio del año 
próximo venidero por Real orden de 19 de Abril último, se 
anticipen lo bastante para atender á las necesidades que el 
servicio exige, y con el objeto de que oportunamente pue
dan hallarse en aptitud de ser Oficiales los que ingresen 
en la Academia general central de dicho Cuerpo, en la que 
han de permanecer dos años cursando las asignaturas mar
cadas en el reglamento del mismo; S. M., conformándose 
con lo propuesto por la referida Sección, se ha servido re
solver que el dk 2 de Enero del próximo año empiecen los 
exámenes de oposición en esta Corte para cubrir 20 plazas 
ñe alumnos de la Academia general central de Infantería 
de Marina en la forma que previene el reglamento de la 
oitada Academia aprobado por Real orden de 31 de Mayo 
próximo pasado, y para cuyas oposiciones regirá el unido 
programa; adjudicándose las plazas en la forma prevenida 
en dicho reglamento y nombrándose oportunamente el ' 
Tribunal correspondiente con arreglo á lo dispuesto; de
biendo remitirse las solicitudes de los pretendientes ántes 
del dia 15 del próximo Diciembre, acompañadas de los do- | 
cumentos prevenidos en el citado reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y j 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 
de Noviembre de 1879. j

PAVÍA.

Sr. Presidente de la Junta superior consultiva de Marina.!

PROGRAMA

DE LAS PAPELETAS PARA LA ADMISION DE ALUMNOS 
EN EL CUERPO DE INFANTERÍA DE MARINA.

ARITMÉTICA. I
PRIMERA PAPELETA.

Nociones preliminares.—Numeración verbal y escrita. |
■ 2.* :

Adición y sustracción de los números enteros.—Sus prue- i 
bas.—Propiedades inherentes á ambas operaciones. !

3.* ., |
Multiplicación y división de los números enteros.—Sus f

pruebas.—Propiedades inherentes á ambas operaciones. ?
4.a |

Producto de varios factores.—Potencias de los números.— 1 
Principio sobre la divisibilidad de los números.—Caracteres ¿ 
de divisibilidad por 2, 3, 4, 5, 8, 9, 11 y 23.—Caracteres de 
divisibilidad de un número cualquiera por otro dado. \

3.a i
Investigación del máximo común divisor de dos ó más nú- i 

meros.—Propiedades relativas á esta teoría.—Determinación j 
del mínimo múltiplo común de dos ó más números. [

6.a
Números primos.—Formación de una tabla de números i 

primos.—Propiedades de los mismos.—Determinación de los i 
factores, primos y compuestos de un número.-Máximo común j 
diviso / y mínimo múltiplo común de varios números por la j 
descomposición en factores simples. j

. 7.a . ■ j

Fracciones ordinarias.—Propiedades de las mismas.—A l- I 
teraciones que sufren por las de sus términos.—Reducción de 
fracciones á un común denominador.—Simplificación de las mis- j 
mas fracciones.—Adición, sustracción, multiplicación y divi- ; 
sion de las mismas.—Fracciones de fracciones.—Producto de i 
varios factores.—Potencia de los números fraccionarios.

8.a ;
Fracciones decimales.—Preliminares.—Aplicación de las 

cuatro operaciones á dichas fracciones.
9.a I

Reducción de fracciones ordinarias á decimales, y al con- ; 
trario.—Caracteres que deben tener las ordinarias para que i 
en la conversión originen una fracción decimal exacta, perió
dica pura ó periódica mixta.

10. I
Teoría del cuadrado y raíz cuadrada de los números ente

ros y fraccionarios.—Raíces inconmensurables. — Raíces por 
aproximación.

11.
Teoría del cubo y raíz cúbica de los números enteros y 

fraccionarios.—Raíces inconmensurables.—Raíces por aproxi
mación.

12.
Razones y proporciones.—Sus propiedades.

13.
Antiguo sistema de pesas y medidas.

14.
Números complejos.—Reducción á incomplejos de una es

pecie dada, y al contrario.—Suma, resta, multiplicación y di
visión do los mismos.

15.
Sistema métrico decimal.—Base del nuevo sistema,—For

mación de los múltiplos y submúltiplos.—Operaciones con los 
números métricos.—Relación aproximada entre las medidas 
antiguas y modernas.

16.
Regia de tres stople y compuesta.—Manera de plantear

cualquier problema perteneciente á las mismas.—Método de 
reducción á la unidad.—Problemas.

17.
Repartimientos proporcionales y regla de compañía.—Pro

blemas.
18.

Regla de interés simple y compuesta.—Regla de descuen
to.—Problemas.

19.
Regla de aligación y conjunta.—Problemas.

20.
Teoría de los diversos sistemas de numeración.—Escrito 

un número en el sistema decimal, escribirlo en otro sistema 
diferente, y al contrario.—Escrito un número en un sistema 
diferente al decimal, escribirlo en otro sistema diferente tam
bién del decimal.

ALGEBRA.
PRIMERA PAPELETA.

Definiciones.—Problemas.—Cantidades negativas.—Su ori
gen.—Operaciones con las mismas.—Ventajas de su admisión 
y consecuencias que de ellas se deducen,—Valores numéricos 
de las cantidades literales.

2.a
Modo de efectuar la adición y sustracción.—Multiplicación: 

regla de los signos.— Multiplicación de monomios y polino
mios.—Consecuencias de la multiplicación de estos.

3.a
División algebráica.—Regla de los signos.—División de mo

nomios y polinomios.—Consecuencias de la división de estos.
4.a

Fracciones algebráicas.—Alteraciones que sufren las mis
mas con relación á la de cualquiera de sus términos.—Opera
ciones con las mismas.—Cálculo de las cantidades afectadas 
de exponentes negativos.—Interpretación de las expresiones 
a o 

_ y _ .

5.*
Ecuaciones de primer grado con una incógnita.—Resolu

ción de estas.—Discusión de las mismas.
8.a

Ecuaciones de primer grado con varias incógnitas.—Reso
lución de dos ecuaciones con dos incógnitas.—Discusión de 
las mismas.—Método de eliminación por sustitución.—Idem 
de adición y sustracción.—Idem de igualación.—Demostración 
de estos métodos.—Enunciado de la regla de Crámer.

7.a
Casos de imposibilidad é indeterminación en las ecuacio

nes de primer grado.—Resolución de un número cualquiera 
de ecuaciones eon igual número de incógnitas; con mayor ó 
menor número de incógnitas.

■ 8.a •
Potencias y raíces de los monomios.—Cálculos de los;radi- 

cales.—Cálculo de los exponentes fraccionarios.
9.a

Permutaciones y combinaciones.—Fórmula de binomio de 
Newton.—Desarrollo de ( X  +  a ) mv

40.
Elevación de un polinomio á una potencia.—Extracción de 

la raíz cuadrada exacta de un polinomio.—Polinomios que no 
tienen raíz cuadrada exacta. Raíz de un grado cualquiera de 
un polinomio.

11.
Ecuaciones de segundo grado con una incógnita.— 

Propiedades de las raíces de una ecuación de segundo 
grado.—Ecuaciones bicuadradas.— Discusión de la fórmula

a>~=— L ± ..V j i r " 4 L .—Problemas de las luces.—Cálculo 
2a

de las cantidades imaginarias de segundo grado.
12. .

Logaritmos.—Sus propiedades.—Logaritmos de un pro
ducto, de un cociente, de una potencia y de una raíz.

13.
Construcción de una tabla de logaritmos.— Propiedades 

particulares de los logaritmos ordinarios.—Uso de las tablas 
de Callet ó Lalande.

14.
Progresiones por diferencia y por cociente.—Aplicación de 

las mismas á los logaritmos.—Pilas de balas.

GEOMETRÍA PLANA.
PRIMERA PAPELETA.

Definiciones. Perpendiculares.
Definiciones del cuerpo, de la superficie de la línea; diferen

tes clases de líneas; definición del plano; idem de la Geometría; 
división de esta.—Angulos; clases de ángulos.— Teoremas re
ferentes á ángulos y perpendiculares.

2.a
Paralelas.

Definiciones de los ángulos que se forman cuando una recta 
corta á otras dos.—Relaciones entre ellos.—Angulos cuyos la
dos son perpendiculares ó paralelos.

3.a
Triángulos.

Definición del polígono.—Idem del triángulo.—División de 
estos—Propiedades generales de los lados y ángulos de los tri
ángulos.—Igualdad de triángulos—Teoremas directos y recí
procos.—Relación entre ángulos y lados, en dos triángulos ó 
en uno.

4.a
Triángulos.

Propiedades de las perpendiculares y oblicuas que se de
muestran por medio de la igualdad de triángulos.—Igualdad 
de triángulos rectángulos—Puntos equidistantes de los extre
mos de una recta.—Idem interiores á un ángulo, y equidistan
tes de sus lados.
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8.a
Polígonos en general.

Suma de sus ángulos.—Propiedades de los paralelógramos, 
de los rectángulos, de los rombos y de los trapecios.

6.a
Círculo.

Definiciones.—Teoremas relativos á cuerdas y sus arcos.— 
Relación entre estas líneas en un mismo círculo ó en círculos 
iguales.

7.a
Intersección y contacto de dos circunfereneias.-r-Teoremas 

relativos á la intersección y contacto de dos circunferencias.

8.a
Medida de los ángulos.

Medir directa é indirectamente.—Razón de dos cantidades 
conmensurables.—Medida de los ángulos en general.—Medida 
del ángulo inscripto.—Idem de todos los ángulos cuyos lados 
son secantes, etc., etc., de una circunferencia.

9.a
Problemas.

4.® En un punto de una recta levantar una perpendicular.
2.® En un extremo de una recta que no se puede prolongar 

hácia dicbo extremo, levantar una perpendicular.
8.® Desde un punto fuera de una recta bajar una perpen

dicular.
4° Dados un ángulo, una recta y un punto en ella, dirigir 

por el punto otra recta que forme con la dada un ángulo igual 
al dado.

8.° Dada una recta limitada, dividirla en dos partes por 
una perpendicular.

6.° Dirigir una paralela á una recta por un punto dado.
7.® Por un punto dado fuera de una recta dirigir otra que 

forme con la primera un ángulo igual á otro dado.—Escua
dra.—Trasportados—Resolución de algunos de los problemas 
anteriores por medio de estos instrumentos.

10.

Problemas.
1.° Dados un lado y dos ángulos de un triángulo, cons

truirle.
8.a Dados dos lados y  el ángulo comprendido, construir el 

triángulo.
8.° Dados los tres lados, construir el triángulo.
4.° Dada la hipotenusa y  un cateto, construir el triángulo.
8.° Dados dos lados y el ángulo opuesto á uno de ellos,

construir el triángulo.

11.
Problemas.

1.® Circunscribir un círculo á un triángula.
2® Dado un círculo, hallar su centro.
3.° Dada una recta y dos puntos á un mismo lado de ella, 

hallar un punto en 1a. recta, tal que si desde él se tiran dos 
rectas á los dos puntos dados, los ángulos agudos que estas 
rectas formen con las rectas dadas sean iguales entre sí.

4 ° Por un punto dado en una circunferencia, tirar una 
tangente.

8 /  Por un punto dado fuera de un círculo tirar tangentes 
a la circunferencia. /

12.
Problemas.

4.® Construir k s  tangentes comunes á dos circunferencias.
8;® Describir sobre una recta un arco capaz de un ángulo

dado; es decir, un arco tal que todos los ángulos que tengan 
su vértice en él y los lados pasen por los extremos de las 
rectas, sean iguales al ángulo dado.

3.® Dividir un ángulo en dos partes iguales.
4.® Inscribir un círculo en un triángulo.

13.
Líneas proporcionales.

Teoremas en que se fundan las propiedades de los polígo
nos semejantes.

14.
Polígonos semejantes.

Semejanza de triángulos en todcs los casos.—Idem de los 
polígonos.

18.
Consecuencias de la semejanza de los triángulos.—Rela

ción entre la base y la altura de los triángulos semejantes.— 
Relaciones varias entredós lados de los triángulos rectángu
los y otras rectas.—Teorema de Pitágoras y de los que de él 
se deducen.—Líneas proporcionales en el círculo.

46.
Polígonos regulares.—Polígonos inscriptos.—Idem circuns

criptos.—Teoremas relativos á polígonos regulares, inscriptos 
y  circunscriptos.—Lado del cuadrado inscripto.—Idem del de
cágono regular.

17.
Polígonos regulares.

Lado del triángulo equilátero.—Idem del decágono.—Se
mejanza en ios polígonos regulares.—Perímetro de los polígo
nos regulares.—Toda línea convexa cerrada envuelta por otra 
línea cualquiera cerrada, es menor que esta.—Consecuencias 
de estos teoremas.—Las circunferencias son proporcionales á 
los radios.

18.
Problemas.

1.® Dividir una recta en cualquier número de partes iguales.
2.® Dividir una recta, en dos partes proporcionales á dos 

rectas dadas.
3.° Hallar una cuarta proporcional i  tres rectas dadas.
4.® Hallar una tercera proporcional á tíos rectas dadas.
8.® Hallar una media proporcional entre dos rectas dadas.
6A Dadas dos rectas cuyo unto de intersección sea inac

cesible, dirigir por un punto dado uoa recta que pase si se 
prolonga por dicho punto inaccesible.

7.° Dividir una recta en media y extrema razón.

19.
Problemas.

1.® Sobre una recta dada considerada «como lado homólogo 
de un lado do un polígono dado, construir un polígono seme
jante al dado.

8.° Dividir una circunferencia en cuatro partes iguales é 
inscribir en ella un cuadrado.

3.° Idem en seis partes iguales é inscribir en ella un exá
gono regular.

4.° Inscribir en un círculo un triángulo equilátero.
8.® Dividir una circunferencia en diez panes iguales é ins

cribir en ella un decágono regular.
6.® Inscribir en un círculo un pentágono regular.
7.® Dividir una circunferencia en quince partes iguálese  

inscribir en ella un pentedecágono regular.

SO.
Problemas.

1.® Dado el lado de un polígono regular inscripto, hallar el 
lado de un polígono semejante circunscripto.

2.® Dado el lado de un polígono regular inscripto, hallar 
el lado de otro polígono regular inscripto de doble número de 
lados.

3.° Hallar la razón aproximada de la circunferencia al diá
metro.

4.® Dado el radio hallar la circunferencia, y al contrario.

21.
Areas de los polígonos.

Area del rectángulo, del paralelógramo, del triángulo, del 
trapecio, de un polígono regular y de un polígono cualquiera.

22.
Area del círculo.

Area del eírculo, del sector y del segmento.

23.
Comparación de áreas.

Razón de las áreas de dos triángulos que tienen un ángulo 
común. — Idem de las áreas de dos polígonos semejantes.— 
Idem de las áreas de dos círculos.—Idem de dos sectores.— 
Idem de dos segmentos.—Areas equivalentes de polígonos, ó 
círculos construidos sobre los lados de un triángulo rectán
gulo.—Cuadrado construido sobre la suma ó diferencia de dos 
rectas.—Rectángulo construido sobre la suma y diferencia de 
dos rectas.

24.
Problemas.

1.® Reducir un polígono á otro equivalente que tenga un 
lado ménos.

2.® Idem un polígono á^triángulo equivalente.
3.® Idem un triángulo á cuadrado equivalente.
4.® Idem un paralelógramo á cuadrado equivalente.
8.® Idem un polígono cualquiera á cuadrado.
6.® Idem un círculo á cuadrado equivalente.
7.® Dado un polígono construir otro semejante que esté con 

el primero en una razón dada.

GEOMETRÍA DEL ESPACIO.
PRIMERA. PAPELETA.

Perpendiculares y oblicuas á un plano.—Generación del 
plano.—Propiedades de las perpendiculares y oblicuas á un 
mismo plano.

2.a
Propiedades de las líneas paralelas á un plano.—Planos 

paralelos—Proyección de un punto y de una recta—Angulo 
de una recta con su proyección— Angulos de dos planos.

3.a
Angulos diedros.

Definiciones.—Propiedades de los ángulos diedros y sus 
ángulos planos correspondientes,—Planos perpendiculares.— 
Planos paralelos cortados por un tercero.

4.a
Angulcs poliedros.

Definiciones.— Triedros. — Triedros simétricos. — Triedros 
iguales.—Teoremas referentes á los ángulos triedros y po
liedros.

8.a
Problemas.

4.® Desde un punto tomado fuera de un plano bajar una 
perpendicular al plano.

2.® Dadas dos rectas que no están en un mismo plano, ha
llar su más corta distancia.

6.a
Poliedros.

Poliedros.—Su definición.—Teoremas relativos á la pirámi
de y al prisma.

7.a
Cono y cilindro.

Definiciones.—Sección paralela á la base de un cono.—Des
arrollo de la superficie lateral de un cono.—Dado un tronco de 
cono de bases paralelas, hallar )a altura del cono total y del 
deficiente.—Sección paralela á la base del cilindro.—Desarrollo 
de la superficie lateral del cilindro.

8.a

Esfera.
Teoremas referentes á la esfera.—Plano tangente á la es

fera.

9.a
Triángulos esféricos.

Angulos esféricos—Propiedades y casos de igualdad de los 
triángulos esféricos en una misma esfera ó en esferas igua
les.—Línea más corta en la superficie do una esfera.—Hallar 
el radio de una esfera.

10.
Poliedros semejantes y poliedros regulares.

Semejanza de pirámides de tetraedros y de poliedros.—No 
hay más que cinco poliedros regulares.

41.
Areas de los poliedros.

Area de ia pirámide, del prisma, de un poliedro cualquie
ra.—Idem de un cilindro.—Idem de un cono.

42.
Area de la esfera.

Area de una zona.—Idem de una esfera.—Idem de un huso 
esférico.—Equivalencia da triángulos esféricos,

43.
Comparación de áreas. •

Areas de poliedros semejantes.—Idem de conos,—Idem de 
s cilindros.—Idem de esfera.

; 44.
Volúmenes de los poliedros.

Paralelepípedos.—Prismas.—T etraedros.—Pirámides.—Po* 
iiedros cualesquiera.

48.
Volúmenes de los cuerpos redondos.

Volúmen del cono.—Idem del truncado.—Idem del cilin
dro.—ídem del sector.—Idem de la esfera.

46.
Comparación de volúmenes.

Comparación de volúmenes de dos poliedros semejantes.—■ 
Idem de dos conos.—Idem de dos cilindros.—Idem ue las es
feras. Problemas.—Dada la arista de un tetraedro regular 
hallar su volúmen.

47.
Elipse, parábola y hélice.

Definiciones y construcción.

GEOGRAFÍA,
Historia universal y de España.

Estas materias podrán acreditarse por certificación en que 
conste haber sido aprobados de ellas los aspirantes á ingreso 
en Universidad ó Instituto autorizado por el Gobierno, y de 
no presentar dicho documento se examinarán, haciendo la 
Junta las preguntas que considere oportunas, con la extensión 
de los autores que sirven de texto en dicho establecimiento. 

Traducir correctamente el francés ó inglés.

DIBUJO TOPOGRÁFICO.
Para este ejercicio podrán los aspirantes presentar algunos 

planos ó dibujos, obligándoseles á que ejecuten una parte de 
ellos bajo la inspección de la Junta.

Madrid 4 de Setiembre cío 4879.«=Pavía,

El autor por el que debe hacerse el estudio de las materias 
que comprende este programa es D. Juan Cortázar.

Artículos del reglamento de la Academ ia general central 
que tienen relación con los alumnos aspirantes á Ofi
ciales, y  que corresponden á la Sección cuarta de dicha 
Academia.

SECCION CUARTA.
ALUMNOS ASPIRANTES Á OFICIALES.

Art. 34. Esta Academia, cuyo objeto es proporcionar al 
Cuerpo Oficiales de la ilustración suficiente, constará del per
sonal siguiente:

Tres Capitanes Profesores, siendo el más antiguo encar
gado.

Dos Tenientes Ayudantes y el número de alumnos que se 
considere necesario, que en tiempo de paz no podrá exceder 
de uno por cada dos compañías.

Art. 35. Las plazas de alumnos de esta Academia se 
proveerán por oposición, que tendrá lugar en Madrid todos 
los años en la época que se designe, ante una Junta nombrada 
al efecto, de la cual deberán formar parte precisamente el 
Director y dos Capitanes Profesores de la Academia general 
central.

Art. 36. Con debida anticipación se anunciará ¿n la Ga
c e t a  oficial el número de plazas que deben cubrirse, inser
tando el programa de las materias sobre que el exámen verse, 
así como los requisitos que han de tener las aspirantesv que 
son los siguientes:

4.® Aptitud física determinada en la ley de Reemplazos.
2.® Observar buena conducta y  estar en posesión de los 

derechos de ciudadano español.
3.® Tener los conocimientos que se exijan en el programa 

de admisión.
4.® Haber cumplido 46 años y no exceder de 22.

Los hijos de militares podrán presentarse á exámen con 
un año ménos de los prescritos, siempre que reúnan todas las 
demás condiciones.

Art. 37. Los que deseen concurrir á estos exámenes se di
rigirán por medio de instancia al Excmo. Sr. Ministro del 
ramo, acompañando los documentos legalizados siguientes:

4.® Fé de bautismo.
2 ° Certificación de buena conducta.
3.® Certificación que acredite haber sido aprobados e& 

Universidad ó Instituto autorizado por el Gobierno, do Geo
grafía, Historia universal y de España, pudieedLo en caso 
contrario ser examinados de ellas.

Art. 38. Los exámenes comprenderán las materias qu© á 
continuación se expresan: Aritmética, A]gebra, Geometría, 
Geografía, Historia universal y de España; toé© con la ex
tensión del autor que señale la Junta de estudios.

Traducir además correctamente el francés ó ingles; di
bujo topográfico.

Art. 39. Para cada materia habrá papeletas en que se di
vidan y comprendan las teorías correspondientes, y cada 
aspirante sacará tres á la suerte, pudiendó hacer ios exami
nadores las preguntas que juzguen convenientes, tanto" sobre 
dichas papeletas como sobre cualquiera de las otras, hasta 
cerciorarse del grado de instrucción del aspirante que sa exa
mina. Concluidos los exámenes de cada día, la Junta directiva 
discutirá en seguida acerca de la idoneidad y extensión do 
conocimientos de cada uno de Jos examinados, precediéndose 
después á la votación. Esta será secreta, valiéndose de cual
quier medio, como el de papeletas dobladas, que entregará 
cada examinador, y en las que estará anotada la palabra 
Aprobado ó Desaprobada, añadiéndose en aquella cualquiera de 
los números comprendidos del i  al 10. Cada aspirante se cali
ficará desaprobado conforme á la mayoría de votos, y el 
grado de instrucción que se adjudique ai que fuere aprobado
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se obtendrá sumando los números que expresan todas las pa
peletas y dividiendo la suma por el de examinadores.

Art. 40. Diariamente se extenúe vá por el Secretario de la 
Junta oí acta del resultado del exornen , incluyendo una lista 
nominal de los aspirantes que ¿e hubiesen examinado y cen
suras que hayan merecido. Terminados los exámenes, se pro
cederá á la clasificación de idoneidad relativa de los aproba
dos, sumando los números do las censuras parciales y formando 
una relación de s,us n cimbres y suma de sus referidas censu
ras, p¿ineipiailCiO por el que la hubiese obtenido mayor, y si
guiendo sucesivamente el orden de ios números. Si alguno d© 
los aspirantes dejara de presentarse á examen el dia^que le 
corres non da, se entenderá renuncia al ingreso como no justifi
que la*imposibilidad que tuvo para verificarlo, perdiendo ta m 
bién todo, derecho á ser examinados los que por enfermedad ú 
otra causa no hubiesen asistido a los exámenes antes de darse 
por terminados, ó se hubiesen retirado sin concluirlos,

Art. 41. Sí el número de ios aspirantes aprobados excede- 
ai de las vacantes que hayan de proveerse, se propondrán 
pura ocuparlas á les que tengan lugar preferente en la rela
ción de que trata el artículo anterior.

Art. FU Terminados los exámenes, ei Presidente de la 
Junta remitirá al Sr. Ministro de Marina el acta correspon
diente, extendida por orden de antigüedad, de los aspirantes, 
tornada esta por el grado de censuras que hayan obtenido.

Art. 43. R ecaída la aprobación en dicha acta, serán  dados 
de a lta  como alum nos los que hayan  obtenido plaza, in se rtán 
dose en 'la Gaceta oficial para  conocim iento de los in te re 
sados.

Art. 44. Al presentarse en la Academia serán filiados, y 
los padres ó tutores depositarán en la Caja de dicho Centro 
por trimestres adelantados el importe de uno de ellos á razón 
de S‘o0 pesetas diarias; en inteligencia de que si alguno dejase 
de llenar este requisito será dado de baja en el Cuerpo.

Para atender á la educación de los hijos de militares, se 
establecen las pensiones siguientes: de % pesetas diarias para 
los de militares muertos en acción de guerra en ndinero ili
mitado; seis de í'bO pesetas para hijos de Jefes y Oficiales de 
Marina, y tres de una peseta para los hijos de Oficiales Gene
rales. Serán preferidos de los de estas dos últimas clases los 
huérfanos. Para la concesión de estas pensiones se formará el 
oportuno expediente, que se remitirá al Ministro del ramo 
para ¡a aprobación de S.M.

Art. 4b. Al ingreso de los alumnos en la Academia deberán 
presentar las prendas de uniforme siguientes: un morrión 
completo; una gorra; levita y abrigo igual á los que usan los 
Oficiales del Cuerpo, pero sin insignias; dos pares de pantalo
nes de paño azul turquí con franja de grana; una americana 
para el interior de la Academia , de paño igual al del panta
lón, con solapas y cuello vuelto, dos hileras de botones de co
rona y ancla, con seis cada una., con un bolsillo con cartera 
en cada lado , tr s pares de guantes de hilo de Escocia; dos 
fardas de pique blanco para la gorra, una id. id. p a r a d  mor
rión, otra de hule para la misma prenda y una espada igual á 
la de los Oficíale*

Ropa interior y ele cama.

B camisas blancas marcadas con sus iniciales. 
dS cuellos rectos.
1S pares de calcetines.
4.2 pañuelos de hilo blanco para bolsillo. ■

6 pares de calzoncillos de hilo, largos, para sujetarlos por 
encima de los calcetines. '

4 sábanas de hilo.
4 fundos de almohada.
5 talegos de lienzo blanco para la ropa sucia.
4 toallas de hilo.
1 a vi lie tus.
í  jt " jfl. 
l  c Johon, 

r noliadas.
Toda la ropa marcada como las camisas.

Efectos varios.
Dos. pares de botinas de becerro. . .
Un cubierto completo de plata «Meneses» con sus iniciales. 
Un estuche de Matemáticas y útiles para eseribir.
Un juego de, cepillos para todos los usos de aseo.
Cómoda y papelera, que, para uniformidad, dotará la Acá- ■ 

demia con cargo al alumno.
_Art. 46. La vajilla, cristalería, batería de cocina, catres de 

hierro, palanganas, jarras y espejos serán de propiedad de la 
Academia.

Art, 47, En la Academia se estudiarán las siguientes m a
terias»

Trigonometría rectilínea, de CIrodde.
Topografía, de Jiménez Baz.
Geometría descriptiva, de Bielsa.
Nociones de Física y Química, de Feliú.
Fortificación, de Moreno Argüclles.
Artillería, Compendio de Barrios extractado, 6 la obra, r e 

partido su estudio en dos años.
A rm as portátiles, ídem.
Nociones del arte militar y de la guerra, de Almirante.
Historia militar de España y nociones de la de Europa, de 

Varona.
Instrucción de campaña, de A'mirante.
Geografía militar, de Mosquera.
Procedimientos militares, de Colon, Perez y Pérez. ’ 
Ordenanzas del Ejército y Armada,
Reglamentos tácticos.
Ejercicios prácticos de Artillería.Nava!. ■
Detall y Contabilidad.
Lengua tagala, de Baceta.
.Dibujo topográfico y de paisaje, de Arguelles y Domínguez. 
Dibujo lineal.
Esgrima.
Equitación,
Gimnasia.
Natación,

Art. 48.  ̂ Las materias indicadas se cursarán en. dos años, 
en los cuales habrá los misinos exámenes que se previene en 
la beccion tercera, con la diferencia de que Jos expulsados no 
ten aran derecho alguno, y úe que en el examen del segundo 
ano deben sumarse las censuras que hayan obtenido en todos 

sem ^ refh ^ara escalafonarlos con arreglo á ellas.
Art. 4y, Conforme á /as prescripciones de i a Ordenanza del 

Ejercí, o, art. 47, tit. 18, tratado II, los alumnos serán tra ta-  ' 
aos por los Jefes y Oficiales con la distinción correspondiente, 
y en al .ernativa con el Cuerpo general de la Armada conside
rados como aspirantes de la Escuela Naval.

Art. 60. Los alumnos aprobados en las materias que com
prenden los dos cursos, serán promovidos & Alféreces, ocupan
do ~z.s vacantes que de esta clase ocurran, en alternativa con 

Jos ©argentos primeros y Condestables, en la relación de tres

ADMINISTRACION CENTRAL

MISTERIO DE FOMENTO

D irecc ió n  g e n e r a l  
de Obras p ú b lica s, C om erc io  y  M inas.

listado del precio que han obtenido los efectos públicos en 
la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Noviem 
bre último, segnn los datos facilitados á esta Dirección 
general por la Junta sindical del Colegio de Agentes de 
Cambios.

rtenta perpétua al 3 por 400 interior, término medio. d.5‘359
Idem id. exterior..........................    !6 ‘440
deuda amortizable al 2 por 400 interior..................... 36‘480
ídem id. exterior...................................    39*500
Deuda del personal....................    70*330
Billetes hipotecarios del Banco de E sp a ñ a ...  402600
Bonos del Tesoro, primera emisión.............. . ............  98*730
Idem id., emisión de 4879.............................................. 98*850
Resguardos al portador de la Caja de Depósitos. . . .  91*580
Bédulas del Banco Hipotecario ai 7 por 400............. .401
ídem id. al 6 por ICO....................... ............................ . 98*J7@
Obligaciones del Banco y del Tesoro, serie interior. 98‘090
ídem id., serie exterior...................................................  98*365
Idem del Tesoro ^obre producto de Aduanas . . .  - 96‘3i0
Acciones de carreteras: emisión de 31 de Agosto

de 4862..........................   59*250
ídem id. de 1.° de Julio de 4856  .............................. 64
ídem id. de obras públicas ..................................   50*100
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000

reales............................    31*710
Idem id., de 20.000 i d . ..........................    34*750
Idem de Alar á Santander......................................   31*650

Madrid 4 de Diciembre de 4879.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

MINISTERIO DE HACIENDA, ■

D irección  d e l T eso ro  p ú b lic o  y  O rdenación  g e n e r a l  
d e F a g o s  d e l E stado.

Habiendo sufrido extravío los billetes del Tesoro de la 
emisión de 31 de Diciembre de 1870, números 177.942 al 177.955, 
179.606 ai 479.622, y 182.439 al 182.452 de la serie A, y los de 
la emisión de 28 de Febrero de 1870, números 17.666 y 17.667 
de la serie A, y 2.985 de la B, se previene á la persona en cuyo 
poder se hallen se sirvan presentarlos en este Centro directivo, 
sito en el piso principal del Ministerio de Hacienda, calle de 
Alcalá, núm. 9; en el concepto de que si no lo verificara en el 
término de 45 dias, á contar desde la fecha de este anuncio, 
quedarán dichos valores nulos, y no habrá lugar á reclama
ción aíguna.

Madrid 4 de Diciembre de 4879,=ÉÍ Director general, P. O., 
Rafael Cavanillas y Doz.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 4.685.
Carpeta délas relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de i  * 
de Abril de 4859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 400 anual A favor de las Corporaciones que A conti* 
nuacion se expresan.

HÚMERO M E S  Y A Ñ O  IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en 

órden. las relaciones.. Reales. Cénts.

PROVINCIA DE LÉRIDA. ;

490250 Ayuntamiento de Suñe. Abril 1860.......... 322‘40
490251 Idem de i 1.......... .......... Idem 4861...........  322‘40
490252 Idem de Torrefeta.. . .  Mayo id...............  91*34
190253 Idem dé Vilossell (adi

cional.........................Noviembre 4862. 224‘87

PROVINCIA DE MADRID.

490254 Ayuntamiento de Bui- 
trago (mancomuni
dad)............... ............Diciembre 4864.. 43.388*93

190255 Idem de Ciempozuelos. Abril id...............  420.284*96
190256 Idem de Segovia (man

comunidad)............... Marzo id  2.652.559*96
190257 Idem de Colmenar Vie

jo .................................  Octubre i d   23,386*53
490258 Idem de Segovia (man

comunidad) . . . .  Diciembre id   26.916*27
490259 Idem de Torrelaguna.. Abril 4865 4.047*47
490260 Idem de Valverde Idem id.................  4.492*86

Madrid 44 de Noviembre de 1879.==E1 Interventor general, 
R. Villaverde.

Banco de España.
Venciendo en 4.° de Enero próximo el cupón de las obli

gaciones del Banco y del Tesoro, series exterior é interior; 
del Tesoro sobre el producto de Aduanas y de los bonos, emi
sión de 4.* de Abril de este año, se previene á los depositantes 
que quieran retirar los referidos cupones en rama , se sirvan 
manifestarlo ántes del dia 40 del corriente para que deje de 
cortarlos el Banco.

Este establecimiento sin embargo cortará y cobrará el cu- 
pon corriente de los citados valores que se depositen con él 
hasta el 28 del actual.

Desde el mismo dia 40 del corriente se admitirán en la Caja 
de efectos los valores que á continuación se expresan para ei 
pago de intereses y amortización, y por el órden siguiente:

Dias 10, 43 y 47.—Capones y obligaciones amortizadas del 
Banco y Tesoro, serie interior.

Dias 44, 45 y 48.—Idem é id. id. del id. id., serie exterior

Dias 42, 46 y 49.—Cupones y bonos amortizados.
Desde el dia 20 se admitirán toda clase de valores sin dis

tinción.
Al respaldo de los efectos amortizados deberá ponerse el 

siguiente endoso: Al Banco de España para su amortización y 
pago; fecha y firma del presentador.

Comprobados los efectos á que se refiere el párrafo prece
dente con sus respectivas facturas, se entregará el correspon
diente documento al interesado con el señalamiento del dia 
en que ha de tener lugar ei pago por la Caja de efectivo de 
este Banco.

El pago de los intereses de los valores ántes detallados de
positados en este establecimiento se verificará desde el 2 de 
Enero próximo, y desdo la misma fecha podrán presentarse 
en la Intervención los depositantes con los resguardos respec
tivos á recoger el oportuno libramiento.

Los valores que habiendo sido amortizados formen parto 
de un depósito, deberán ser retirados por los interesados á fin 
de hacer por sí la presentación de aquellos en la forma que 
queda establecida.

Los que deseen domiciliar eu provincias el pago de inte
reses y amortización de las obligaciones y bonos lo manifes
tarán por escrito al Banco hasta el 45 del comente, y á las 
Sucursales y Comisionados hasta el 22, expresando el número 
de cada uno de los efectos que hayan de domiciliarse; en el 
concepto de que pasados aquellos dias sin haberlo solicitado, 
sólo se pagarán en la Caja de este establecimiento los intereses 
y amortización.

Madrid 5 de Diciembre de 4879.==E1 Secretario, Manuel 
Ciudad.

Nota de las obligaciones del Banco y del Tesoro, serie interior, 
que deben ser amortizadas en el sorteo celebrado en el dia 
de hoy.
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63 Del 6.201 al 300 3.399 Del 339.801 al 900
118 11.701 800 :8.409 340.801 900
480 14.901 12.000 3.487 348.601 ' 700
200 19.901 20.000 3.506 360.601 600
207 20.601 700 3.584 358.301 400
284 88.301 400 3.733 373.201 300 •
349 34.801 900 3.835 383.401 500
450 44.901 45.000 3.908 390.701 800
514 . 54.301 400 3.927 392.60! 700
595 59.401 500 3.967 396.601 700
610 60.901 61.000 4.031 403.001 100
651 65.031 400 4.044 404.301 400
712 71.101 200 4.058 405.701 800
720 71.901 72.C30 4.060 405.901 406.000
823 82.201 300 4.062 406.101 200
930 92.901 93.000 4.139 413.8nl 900
953 95.201 300 4.171 417.001 400
957 95.601 700 4.232 423.101 200

1.094 409.301 '400 4.310 430.901 431.000
1.164 116.301 400 4.317 431.601 700'
4.188 118.701 800 4.420 441.901 442.000
1/197 119.601 700 4.444 444.301 400
1.280 127.901 128.000 4.446 444.501 600
1.330 132.901 133.000 4.530 452.901 453.000
1.565 156.401 500 4.540 453.901 434.000
1.670 156.901 157.000 4.643 464.201 300
1.611 161.001 100 4.724 472.301 400
1.719 171.801 900 4735 473.401 500
1.828 182,701 800 4.833 483.201 300
1.886 188.501 600 4.866 486.501 600
1.906 190.502 600 4 921 492.001 100.
1.968 196.701 800 4.955 495.401 500:
2 .0 4 3 ‘ 204.201 300 4.974 ' 497.301 400
2.061 206.001 100 5.101 510.001 400
2.132 213.101 ' 200 5.104 510.301 400
2.136 213.501 600 5.137 513601 700
2.357 235.601 700 5.198 519.701 800
2 367 236.601 700 5.310 530.901 531.000
2.368 236.701 800 5.317 531.601 700
2.435 243.401 500 5.356 535.501 600
2.442 244.10 L 200 5.461 546 001 100'
2.467 246.601 700 5.490 548.901 549.000
2.484 248.301 400 5 509 550.801 900
2.488 248.701 800 5.521 552.001 100
2.496 249.501 600 5 524 552.301 400
2.497 249.601 700 5.567 556.601 700
2.593 259.201 300 5 712 571.101 200
2.614 261.301 400 5.726 572.501 600
2.756 275 501 600 5.748 574.701 800
2.763 276.201 300 5 836 583.501 600-
2.782 278.101 200 5.935 593.401 500
2.860 285.901 286.000 6.000 599.901 600.000
2.875 287.401 500 6 001 600.001 100
2.886 288.501 600 6.052 605.101 200
2.008 290.701 800 6.119 611.801 900
2.923 292.201 300 6.126 612,501 600
2.961 296.001 100 6.223 622.201 300
3.036 303.501 600 6.232 623.101 200
3.045 304.401 500 6.417 • 641.601 700
3.091 309.001 100 6.452 645.101 200
3.245 324.401 500 6.502 650.101 200
3.3421 334.101 200

Madrid o de Diciembre de 1879. =  El Vicesecretario, J. 
Morales.=V.° B.°=<E1 Gobernador, Cabra.

ADMINISTRACION PROVINCIAL •

G ob ierno de la la p r o v in c ia  d e M adrid,
D. Manuel de Ojeda, Secretario de la Dirección del ferro

carril del Mediodía, y Fiscal nombrado por el Exorno. Sr. Go
bernado i' de esta provincia para ia instrucción del expediente 
benéfico que aquí se cita.

Hago saber que en cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto y reglamento de 30 de Diciembre de 1857, y á fin de 
ejecutar cuanto en él se previene relativo á la debida aclara
ción y depuración de los hechos humanitarios ejercidos por 
D. Ambrosio Alonso y García, vecino de esta Corte, en -el año 
de 1848, con motivo de las desgracias causadas por el pronun
ciamiento en aquella época, así como también durante el có-
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lera de 1856 los Servicios que prestó, he acordado en el expe
diente de su referencia se abra juicio contradictorio por el 
término 8,. contados desde el de la inserción del pre
sente, citando y emplazando á todas las personas que tengan 
conocimiento de los hechos narrados ú otros más, siempre que 
sean de la misma índole ó parecidos, para que se presenten á 
declarar, ya en pro ya en contra de ellos, en la Fiscalía donde 
se siguen estas actuaciones, sita en la calle de Atocha, núm e
ro 65, cuaito tercero derecha; señalándose para dicho acto las 
horas desde las diez, de la m añana hasta las dos de la tarde, 
except uando los di as festivos.

Y para que conste pongo el presente, que firmo por m anda
to de S. S. en Madrid á 28 de Noviembre de 4879.=EI Fiscal, 
Manuel de O jeda.=El Secretario, Pedro de Figueroa.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  B u rg o s .
Habiendo acordado la Diputación de esta provincia celebrar 

la subasta de las obras del trozo segundo de la carretera pro
vincial de Villarcavo al puente de Santelices, he dispuesto in 
sertar á. continuación las condiciones que han de regir en d i
cha subasta, para conocimiento de las personas que quieran 
interesarse en ella.

Búrgos 22 de Noviembre de 1879. =431 Gobernador, Fede
rico Terrer y Galvez.

Pliego de condiciones para la subasta de las obras del trozo
segundo de la carretera provincial de Villarcayo al puente
de Santelices.
1.a Comprende este trozo desde el final del trozo primero, 

próximo al pueblo de Zuvilla, hasta el lím ite jurisdiccional de 
Brizueia y Puentedey, cuya longitud es de 6.257 metros, y el 
importe de su presupuesto de contrata de 129.493 pesetas 14* 
céntimos.

De esta cantidad satisfarán directamente al contratista los 
Ayuntamientos de la Merindad de Castilla la Vieja y Jun ta 
de Puentedey 82.373 pesetas 29 céntimos, á que asciende el 25 
por 100, lo cual verificarán, según el compromiso adquirido 
por las respectivas Juntas municipales,'en ia forma siguiente: 
el Ayuntam iento de la Merindad de Castilla la Vieja pagará 
en metálico 16.186 pesetas 64 céntimos, que importa el 12 y 
medio por 100 del presupuesto de contrata del expresado trozo 
segundo; y el Ayuntamiento de la Junta de Puentedey igual 
cantidad en la saca y arrastre de piedra que se necesite para 
el mismo trozo dentro de su jurisdicción, que colocará en los 
puntos que determine la Dirección de carreteras; y el resto 
hasta el 12 y medio por 100 en metálico cuando le sea recla
mado en virtud de certificaciones expedidas por la expresada 
Dirección.

2.* Servirá de tipo para las proposiciones que se hagan la 
cantidad de 129.493 pesetas 14 céntimos.

3.a A toda proposición que se presente deberá acompañar 
carta de pago de haber depositado en la Caja provincial los 
íicitadores que se presenten en. esta ciudad, y en la de Depó
sitos los que lo verifiquen en Madrid, el. uno por 100 de la can
tidad de 129.493 pesetas 14 céntimos.

4.a El contratista éntes de extender la escritura deberá de
positar como garantía en la Caja provincial el 5 por 100 de la 
cantidad en que hubiese sido adjudicado el remate.

5.a El contratista se obligará á cumplir todas las disposi
ciones del pliego de condiciones generales publicado por el Mi
nisterio de Fomento con fecha 10 de Julio de 1861 y del re
glamento de Contabilidad de esta provincia, en cuanto no se 
opongan á las condiciones especiales fijadas para esta con
tra ta .

6.a Para la ejecución de las obras que se subasten se se
ñala el plazo de año y medio, á contar desde el dia en que se 
haya verificado el replanteo.

7.a . Con el fin de que las obras se ejecuten con regularidad 
y puedan term inarse en el plazo fijado, el contratista se obli
gará á tener en ellas constantemente el número de operarios 
que el Director designe; y en el caso de que no cumpliese con 
esta, condición, el mismo Director pondrá por cuenta del con
tra tista  los operarios que falten para el total asignado, estando 
obligado este á cumplir todas las órdenes que por escrito le 
comunique el Director. ‘

8.a Tan luego como estén term inadas las obras del trozo 
de que sé tra ta  serán recibidas ̂  provisionalmente por las per
sonas que designe la Diputación, acompañadas del Director; 
pero no.se verificará la recepción si no se hubiesen hecho con 
arreglo á las condiciones estipuladas, obligando al contratista 
á rehacer aquellas obras que no llenen los requisitos in d i
cados.

9.a El plazo de garantía para las obras será de un año, que 
empezará á contarse desde el dia en que tenga lugar la recep
ción provisional.

40. Pasado el plazo que se indica en la condición anterior 
se procederá á Ja recepción definitiva siempre que las obras se 
hallen ejecutadas con arreglo á las condiciones y en buen e s 
tado de conservación, de lo cual expedirá el Director el opor
tuno certificado para que pueda devolverse la fianza al con
tratista .

En caso contrarió se suspenderá la recepción hasta que 
este cumpla la obligación que tiene de entregar las obras con 
sujeción á Ja contrata.

41. Mensualrnente expedirá el Director de carreteras p ro
vinciales las certificaciones que acrediten las obras ejecutadas 
por el contratista, cuyos documentos pasarán á la Contaduría 
de fondos provinciales y á los Ayuntam ientos de Merindad de 
Castilla la Vieja y Junta de Puentedey pa*a su pago.

La Administración reconoce á favor del contratista los de
rechos fijados en el art. 39 del pliego de condiciones generales 
de 10 de Julio de 1861, que tra ta  de los intereses de demora 
por falta de pago de las certificaciones expedidas.

13. Los gastos de otorgamiento de _ la escritura, los de la 
copia que ha de entregarse á la Diputación, los de la inserción 
de este pliego de condiciones en la G a c e t a  d e  M a d r i d , así 
como los demás que ocurrieren, serán de cuenta del contra
tista.

14. La subasta tendrá lugar el dia 7 de Enero de 1880, á 
las doce de Ja mañana, en esta capital en la sala de sesiones 
de la Comisión provincial ante el Sr. Gobernador de la pro
vincia, y en el mismo dia y á la misma hora en Madrid, ante 
el limo. Sr. Director de Administración local y en su propio 
despacho, situado en el Ministerio de la Gobernación, obser
vándose las reglas siguientes:

Primera. Los pliegos en que se hagan las proposiciones se 
entregarán cerrados al Presidente á la vista del público y á la 
hora fijada, los cuales serán numerados por el orden de pre
sentación y después que el portador de cada uno haya ru b ri
cado la cubierta.

Segunda. LTna vez entregados los pliegos no podrán reti
rarse con ningún pretexto ni motivo.

Tercera. Pasados 10 minutos destinados á la entrega de las 
proposiciones, el Sr. Presidente abrirá los pliegos y los leerá en 
alta voz por el mismo orden con que hayan sido presentados. 
El Secretario tomará nota del contenido de cada proposición,

que á su vez la publicará para satisfacción de los concur
rentes.

Cuarta. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación oral por término de cinco minutos entre los 
autores de ellas.

En el caso de que no se hagan pujas, se adjudicará la su
basta á favor cíe la proposición que se hubiere presentado 
ántes.

Quinta. La adjudicación provisional del remate recaerá so
bre la proposición más ventajosa siempre que esta se halle 
arreglada al modelo publicado, sin p-erjuicio de la aprobación 
de quien corresponda.

Sexta.. Hecha la adjudicación provisional, se conservará el 
depósito consignado por el mejor postor hasta que recaiga 3a 
aprobación, devolviéndose en ei acto á los demas Iicitadores sus 
respectivos documentos de depósito. En el plazo de 10 dias, 
después de comunicada la aprobación de la subasta, se otor
gará la escritura, entregando al contratista una copia en la 
Secretaría de la Diputación.

15. Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente:
*D. N. de N., vecino de   enterado de las condiciones

publicadas en ei Boletín oficial de esta provincia (ó en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ) del d ia  d e . . . . .  de  las cuales acep
to, me comprometo á ejecutar las obras del trozo segundo de 
la carretera provincial de Villarcayo al puente de Santelices,
por la cantidad de  pesetas (en letra), y con sujeción á
los pianos y presupuestos formados por la Dirección de carre
teras de la provincia.

(Fecha y firma del licitador.)»

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  B a rc e lo n a .
En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, se se

ñala el trigésimo dia, á contar desde el siguiente al en que 
se inserte el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á las 
tres de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
lss obras de construcción del trozo segundo de la carretera de 
Montesquiu al confin de la provincia de Lérida por Berga, com
prendido entre Alpens y B orredá, bajo el tipo de 455.999 pe
setas 11 céntimos, importe del presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará según los térm inos prevenidos por 
Ja instrucción de 18 de Marzo de 1852, simultáneamente en 
Madrid ante el Director general de Administración, ó la per
sona que este designare, y en su propio despacho, sito en el 
Ministerio de la Gobernación, y en esta ciudad y palacio de la 
Diputación ante el Excmo. Sr. Presidente de la misma, ó el que 
haga sus veces, con asistencia del Ingeniero Jefe de carreteras 
provinciales y del Notario que autorizará el acto.

El presupuesto, pianos y pliegos de condiciones facu ltati
vas se hallarán de manifiesto en el expresado Ministerio y en 
la Sección de Fomento de la Secretaría de la Diputación hasta 
las doce de la mañana del dia de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, a r 
regladas exactamente al adjunto modelo, en papel del sello 14.°, 
acompañando la carta de pago del depósito provisional, deque 
tra ta  la primera de las condiciones particulares, y la cédula 
personal.

Los pliegos cerrados podrán depositarse desde los 15 días 
ántes del señalado para la subasta hasta el fijado para la m is
ma, en el aludido Ministerio y en la Secretaría de la Diputación. 
Asimismo podrán entregarse en el propio acto de la subasta, 
durante su primera media hora, pasada la cual el Presidente 
declarará terminado ei acto para la admisión y que se procede 
ai remate.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
| abrirá en el acto del remate por espacio de 15 minutos licita— 
cion entre sus autores, adjudicándose provisionalmente la su
basta al mejor postor, no pudiendo bajar en este caso las m e
joras de 25 pesetas una.

Si la proposición más ventajosa de las presentadas en Bar
celona fuese igual á la que en las mismas cond;ciones se hu
biese hecho en Madrid, se verificará nueva licitación ey tre los 
autores de las proposiciones iguales ame la D iputado i pro
vincial, en la fecha que préviamente señale el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de 
las facultativas y  económicas de obras públicas, han de regir 
en las obras de construcción del trozo segundo de la carretera 
de Montesquiu al confín de la provincia de Lérida , por Berga, 
comprendido entre Alpens y Borredá.
4.a Para tom ar parte en la licitación ha de consignarse 

préviamente en la Caja de Depósitos en Madrid, ó en la Depo
sitaría de fondos provinciales respectivamente, según que el 
licitador quiera hacer postura en Madrid ó en Barcelona, has
ta  la una del dia que tenga lugar la subasta, el 5 por 100 de 
dicho presupuesto.

2.a Dentro de los ocho dias siguientes al de la aprobación 
del remate el contratista otorgará la escritura correspondiente, 
y aum entará el depósito provisional hasta *1 40 por 400 de la 
cantidad en que hubiese quedado rematado el servicio, para ga
ran tía  del cumplimiento del contrato.

3.a El contratista deberá comenzar las obras precisamente 
dentro de los 40 dias siguientes al de la otorgacion de la es
critura, debiendo quedar term inadas en el plazo de dos años.

4.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que *esulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero Jefe de carreteras de la 
provincia. El abono se hará sin descuento alguno por la Depo
sitaría  de la Diputación.

5.a El contratista se sujetará en la construcción de las 
obras á las condiciones facultativas y económicas, planos y 
presupuesto,, conformándose en el orden y distribución de los 
trabajos á las prevenciones que le haga el Ingeniero.

6.a El contratista, como ía Administración, quedarán su 
jetos á las condiciones generales para Ja subasta de obras pú
blicas y á todas las disposiciones adm inistrativas vigentes, 
haciéndose el contrato á riesgo y ventura del contratista, 
quien deberá renunciar á todo fuero y privilegio.

7.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura, 
los demás análogos y los déla inserción del anupcio de la su
basta y del presente pliego de condiciones em ia  G a c e t a  d e  
M a d r i d ; debiendo el contratista justificar-el pago del importe 
de la indicada inserción ántes de serle entregada la copia de 
la escritura que ha de formalizarse para el cumplimiento del 
contrato.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , .  <., enterado del anuncio publicado 

por la Excrna. Diputación provincial de Barcelona para la ad
judicación en pública subasta de las obras de construcción del 
trozo segundo de la carretera de Montesquiu al confin de la pro
vincia de Lérida por Berga, comprendido entre Alpens y Bor
redá, bien penetrado del presupuesto, planos y pliego de con
diciones facultativas y particulares, se compromete á tomar á
su cargo la ejecución del servicio por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se h ag a , escribiendo en letra pre
cisamente la cantidad por la que se compromete á ejecutarlo;

advirtiendo que será desechada toda proposlcii n en la que no 
se determine así la cantidad.)

(Fecha y firma fiel propínente.)
Barcelona 42 de Noviembre de 4879.—El Presidente. José 

Vilaseea y M ógas.=El Secretario, Teodoro Ll&valloi.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  G ra n a d a .
Obras públicas.

En virtud de Jo acordado por la Excrha. Diputación pro
vincial en 25 de Noviera ore de 4879, se celebrara el dia 26 de 
Enere del año próximo, á la una de la tarde, la subasta de las 
obras de nueva construcción del primer tram o del trozo 4.° de 
la carretera de la Puebla de Don Fabrique al lím ite de la pro
vincia, con dirección á Velez-Rubio y Velez-Blanco, por la can
tidad de 47.000 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 4852, y en. los salones de la 
expresada Corporación, hallándose en su Secretaría de m ani
fiesto para conocimiento del público el presupuesto, condicio
nes, planos y perfiles correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente en la sucursal de la Caja 
de Depósitos como garantía para tomar parte en la subasta 
será de 4.700 pesetas; debiendo acompañar á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la citada instrucción.

En el caso de que resultaren dos proposiciones iguales 
se celebrará únicamente una segunda licitación abierta en Jos 
térm inos prescritos por la referida instrucción; siendo la p ri
mera mejora lo ménos de 50 pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los Íicitadores, siempre que no bajen de 20 pe
setas.

Granada 27 de Noviembre de 4879.— E1 Vicepresidente, 
José María Ruiz de M endoza.=El Secretario, Nicolás Lillc 
Roda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con fecha d e . . . . .  y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta d@l tramo 4.( 
del trozo 4.a de la carretera de la Puebla de Don Fabrique &■ 
límite de la provincia, en dirección á Velez-Rubio y Velez 
Blanco, se compromete & tom ar á su cargo la citada construc
ción, con arreglo y estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, en la cantidad d e . . . . .

(Fecha y firma.)

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  d e  L u g o
Minas.

Por el presente y último llamamiento se cita y emplaza é 
la Sociedad Bech, Aranda y Compañía, para que por sí, ó poi 
medio de persona que le represente, haga efectivo en Caja el 
ingreso de 400 pesetas 30 céntimos que adeuda á la Haciendo 
pública por derechos de cánon de superficie de la mina de 
galena titulada Virgen, y la caducada de plomo Tesoro, sitas 
en el Ayuntamiento de Fon sagrad a, de esta provincia; en h 
inteligencia de que no verificándolo dentro del término di 
40 dias, á contar desde el de la insercon  en este ptriódic< 
oficial, se declarará caducada y nula la concesión de la expre 
sada mina, sacándola en pública subasta, con lo más qu< 
prescribe el art. 23 de 3a ley vigente de Minas.

Lugo 28 de Noviembre de 4879. =E1 Jefe económico, P ru 
dencio Iglesias.

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  d e la  p r o v in c ia  
de S ev illa .

Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Domingo Ar- 
cilú, Comisionado-Pagador que fue del Gobierno político de 
la provincia de Sevilla; y á D. Miguel Dorelá, Jefe político que 
fué de la misma, ó á sus herederos, para que en el término 
de 30 dias, contados desde el de la publicación do este anun
cio en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia, se presenten 
por sí, ó po. medio de apoderado, en esta Administración; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Sevilla 29 de Noviembre de 4879.=J. López Guijarro.

J u n ta  e c o n ó m ic a  d e l  H o s p ita l  m i l i ta r  d e  M a d rid .

No habiendo tenido efecto el remate correspondiente á la 
segunda subasta anunciada por este establecimiento el día 7 de 
Octubre próximo pasado con objeto de contratar el suministro 
de tocino y manteca necesarios en el mismo por el término de 
un año, se convoca nuevamente por el presente á todos los que 
deseen interesarse en la tercera subasta que con tal objeto 
tendrá lugar el dia 31 de Diciembre próximo, á las dore de la 
mañana, en el local que ocupa la Dirección de este Hospital, 
con arreglo al pliego de condiciones y precio límite que esta
rán de manifiesto en la Secretaría de la Junta todos los dias, 
excepto los feriados, de diez á doce de la mañana.

Madrid 29 de Noviembre de 4879.=E1 Secretario, Manuel 
Perez.=V.® B.°=E1 Presidente, Florit.

Modelo de propcsicion.
D. F. de T., vecino de   domiciliado en la calle d e . , . . . ,

núm ero   p i s o . . . . . .  y cuya cédula personal es adjunta
(únase al pliego), enterado del anuncio inserto en tal periódi
co (el que sea), del pliego de condiciones y precio límite para 
la subasta del sum inistro de tocino y manteca al Hospital mi
litar de Madrid por el término de un año y un mes más si 
así conviniere á los intereses del Estado, se compromete á ve
rificarlo con arreglo á todas las condiciones que so exigen y
ai precio de .pesetas y  céntimos de peseta (en letra)
el kilogramo de tocino, y ........  pesetas y . . céntimos de
peseta (en letra) el kilogramo de manteca. Y como garantía 
acompaña carta de pago del depósito de 732 pesetas, valor 
del 5 por 400 de las cantidades calculadas que se fijan en d i
cho pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

No habiendo tenido efecto el rem ate correspondiente á la 
segunda subasta anunciada por este establecimiento el dia 6 
de Octubre próximo pasado con objeto ele contratar el sumi
nistro de pasta para sopa necesaria en el mismo por el térmi
no de un año, se convoca nuevamente por el presente á todos 
los que deseen interesarse en la tercera subasta que con tal 
objeto tendrá lugar el dia 34 de Diciembre próximo, á las once 
de la mañana, en él local que ocupa la Dirección de este Hos
pital, con arreglo al pliego de condiciones y precio límite que
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estarán de manifiesto en la Secretaría de Ja Junta todos los 
dias, excepto los feriados, de diez á doce de Ja mañana.

Madrid 29 de Noviembre de 4879.=® Secretario, Manuel 
Perez.=V.° B.g=El Presidente, Florit.

Modelo de 'proposición.
D. F. de T . , . . t, vecino de.- , domiciliado en la cade

de. . . . . .  núm. . . . . .  piso   cuya cédula personal es ad
junte (únase al pliego), enterado del anuncio inserto en tal 
periódico (el que sea), del pliego de condiciones y precio límite 
para la subasta del suministro de pasta para sopa al Hospital 
militar rie Madrid por el término de un año y un mes mas si 
así conviniere a los intereses del Estado, se compromete a 
verificarlo con arreglo á todas las condiciones que se exigen,
al precio de. pesetas y  céntimos de peseta (todo en
letra) el kilogramo de pasta para sopa. Y como garantía acom
paña carta de pago tíeí depósito del 5 por 40j del total írn - 
porte de la cantidad que se calcula de gasto anual, por valor 
de 140 pesetas.

(Fecha y firma del proponen te.) 

Administración del Correo Central,
SECCION DE LISTA..

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 4 de Diciembre.
Núm. 94 Cirilo Culebras.—Gaseueña.

95 Carlos Casanova.—Galizano.
95 Eugenio González.—Elche.
97 Esteban Marin.—Zaragoza.
98 Eusebio Iiayon.—Valladolid.
99 Francisco Aboscai.—Peñalveral.

400 Francisco Porto.—Santander.
401 Francisco Castellanos.—Yillarrobledo.
402 Gregorio Rizo.—Novelda.
-103 Isidoro San Juan.—Granada.
404 Jusé Andrés.—Alcalá ce Henares.
40o Juan López.—Espinosa de Henares.
406 Juana Echevarría.—Za.auz.
107 José Alfaro.—Paleneia.
408 Laureano Diez.—Burgas.
409 Mauricio. Vázquez.— Ohiioeches.
440 Manuel Otero.—La Pola.
444 Manuel Jalón.—Fuente-Ovejuna.
442 Manuel PinilJi.—Venta de Pinilla.
413 Manuela A z minen di.—Pía senda.
-144 Pan la Fon M u ñoz.—Velamazar.
445 Pedro Rodríguez —Paleneia.
440 Sr. Sorfito.—Oarabanchel.
447 Vitoria Díaz.—San Pedro de Olleros.
418 Vicente Martínez.—Zaragoza.

Madrid 5 de Diciembre de 4879.=E1 Administrador, Mar
tin Botella.

Gabinete Central de Telégrafos.
Hdacinn de los telegramas que no han podido ser 

entregados á les destinatarios.
Día 5.

„ t „ NOMBRE ....Estación de origen. T ,  ̂ A . Domicilio,del destinatario.

IJbeda............. José María Muela.. Mayor, 72.
Alcalá Henares.. Antonio Pedraza... Manza, 5.
Sta. Cruz Múdela. Evaristo Jiménez.., »
Eeus________ .. Eugenio Arias.. . . .  Bola, 3.
Peñaranda . Salvador Benito  Cuartel del Soldado.
Béjar . . . . . .  Elias Calles  Espíritu-Santo, 4,4.a
Zamora. . . . . . . . .  Valerino Manso  Teatro Español.
Lisboa...............  Guimaraes............  Jardines, 49.
Murcia. ........ José Antonio Mar

tínez. ......  Travesía Arenal, 4.
Cartagena..  Federico Torralba.. HotelCuatroNaciones
Aueh  ......... Pelieport. ____... »
Nava!carnero. . . .  Antonio Angulo,.. Ballesta, 6, segundo. 
Logroño..___ . . .  Antonia Juana Vi

dal .   ----------- Jesús y María, 4%, 2.°

I r̂ind de Diciembre da i879.«»El Jefe del Gabinete Cen
tral Jul an Alonso Prado?,

Intendencia n&ilitar de Sargos.
El intendente militar de este distrito hace saber que de

biendo contratarse por un año y dus meses más, sí conviniese 
á la Administración militar, el suministro de utensilios á Rs 
fuerzas acuarteladas y guardias del Ejercito establecídmi cu 
Sorío, se celebrará con este objeto una subasta simultám a rrj 
la Comisaria de Guerra de aquella plaza y e«td IrHtmJrmri 
mil dar, sha en la calle de Huerto del Rüy, nú m. 4, el iba 5 del 
próximo mes de Enero, á las doce de ia mañana, Ijdjo J o crni - 
dicicn -s inílicaags en el pliego de las mismas que ¡se líaliará 
de maní0esto en ambas oficinas.

Los que deseen interesarse en dicha subasta presentarám 
áus preposiciones en pingo cerrado redactadas conforiuv á 
modelo y en papel del sello 44,*, con el dol impurMi* ile giifMi'n 
correspondiente, acompañando el resguardo do tmlljer 1 ím?á i - 
tuido un rkpóMto provisional de 150 pesetas cu la Cajú .sucur
sal im la provincia respectiva.

< Burgos 3 de Diciembre de 1S79.=13. A,, el Subintendente 
militar, Vicente Martín.

Modelo de proposición.
XI IV de T., vecino tíe.. . . enterado do las condiciona y 

precios límiies fijados para el suruíoístro de aceite, cm-Loítl, 
leña, camas de utensilios y juegos de ídem ea la plaza d 1 
Soria, se obliga á encargarse del expresado servido en los 
precios siguiente*;
Por cada cama que se suministre., . . . . . . .  Tirito (en letu ).
Por i'íub ¡mi "o r]p uterisí I id  . . . .  jil n>.
Por "M¡a kilogramo de carbón vegeta!,.... Id<jíiu 
Per o* 1 n lina» do nceRe d segundo clase,, féoji.
Por e-jda kilogramo de .bua.............   Idem,

Y para que fea válida e.t* proposijíon acompaña el talón 
del depósito que ha verificado eoino garantía, según se exige 
por el jdif go de condiciones.

(Fecha y firra del proponen!e).

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES.
M a d rid

1). José Natino y J'svaJoyes, Comandante de Ejército, Ayu
da o te y Fhcal del segundo regimiento de artillería de
í¡\orí taña.

Habiéndose amentado de Madrid, donde se hallaba de 
guarnición, el artillero segund de la segunda batería del ex- 
prer da regimiento, Francisco Rodríguez García, á quien es
toy sumariando por el delito de deserción primera;

Usando de las facultades que conceden Lis Reales Orde
nan zar en estos cas ;s á Ls Oficiales del Ejército, por el pre
sente lhmo, cito y emplazo por primer edicto si expresado. 
; rtillero, señalándole el cuartel de los Docks de esta plaza, 
d>,ide deberá presentarse dentro del plazo de 30 dias, á contar 
cesde ia publicación de este edicto, á dar sus descargos; y de

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de El Cerro.
D. Francisco Diaz y Tornero, Alcalde constitucional de esta 

villa de El Cerro, provincia de Huelva, partido judicial de 
Valverde del Camino.

Plago saber que acordado por el Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir la creación en esta villa de una plaza ti
tular de Farmacia de primera clase, dotada con el sueldo anual 
de 500 pesttas, pagadas de los fondos municipales por trimes
tres vencidos, y debiendo precederse á la provisión de ella, 
conforme á lo dctei jai nade por el Reo.l decreto de 24? de Octu
bre de 4873 y cien ás disposiciones vigentes, se invita por el 
presente á los Sr \  Doctores, ó Licenciados en dicha Facultad 
que convenirles pueda el desempeño de la consabida plaza, 
para que en el término de 30 dias, contados desde el siguiente 
en que aparezca inserto este anuncio en el Boleiin oficial de la 
provincia y en la Gaceta ds Madrid, presenten sus solicitudes 
á esta Alcaldía, acompañadas ele los documentos que acrediten 
su aptitud legal y méritos obtenidos.

El Cerro 29 de Noviembre de 4879.=Francisco Diaz y Tor- 
nera.==Por su mandado, Felipe González García, Secretario.

Alcaldía constitucional de Gaucin.
D. Pascual de Molina y Salas, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Por el presente se anuncia la vacante de una plaza titular 

de Medicina y Cirujía te Jas dos que corresponden á esta po- 
blacion como partido de primera clase, con la dotación anual 
de 1.000 pesetas, pagadas por trimestres vencidos de los fon* 
dos municipales, con la obligación de asistir gratuitamente á 
2C3 familias pobres, y bajo las demás t. ondiciores que se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría de es\ 3 Ayuntamiento; y 
se anuncia al público por término de 30 dias, contados desde 
el en que aparezca inserto el presente en la Gaceta de MA' 
brie y Boletín oficial de esta provincia, para que los aspiran
tes que deseen obtener dicha titular puedan dirigir sus solici
tudes á esta Alcaldía, acompañadas de los documentos preve
nidos en el reglamento de 44 de Marzo de 4,868 sobre organi
zación de partidos médicos, para que en su dia pueda ser ele
gido el que aparezca con mayores méritos para ello.

Dado en Gaucin á 25 de Noviembre de 4879,—Pascual Mo
lina.—Por su mandado, José de Molina, Secretario.

Alcaldía constitucional do Leganés.
Aprobado por el Excrao. Sr. Gobernador civil de la pro

vincia el proyecto de abastecimiento de aguas potables á esta 
villa, cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 39.999 pese
tas 42 céntimos, es te Ayuntamiento en sesión del dia de ayer 
ha acordado se contraten dichas obras por medio de subasta 
pública, que tendrá lugar el dia 21 de Diciembre próximo, y 
once horas de su mañana, en el salón de sesiones de esta Casa 
Capitular, bajo el pliego de condiciones económicas y faculta
tivas que se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación; debiendo 
acompañarse la carta de pago que acredite baber ingresado 
en la Depositaría municipal de esta villa el 5 por 100 del im
porte total del presupuesto de contrata.

Leganés 49 de Noviembre de 4879.=E1 Alcalde, José María 
Durán.=Ei Secretario, Manuel Cortés.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ... . . .  que habita e n . . . . . . .  enterado

del anuncio publicado con fecha 49 de Noviembre último, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras que hay que ejecutar en 
la fontanería de la villa de Leganés, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Alcaldía constitucional de Navarrete.
El Ayuntamiento y Junta municipal de esta villa en se

sión de hoy ha acordado anunciar la plaza de Médico-Ciruja
no titular de la misma, para la asistencia de una á cien fami
lias pobres/en vista del fallecimiento del Médico que desem
peñaba la primera y despedida del Cirujano que interinamente" 
tenía la segunda, y cuya plaza se ha de proveer bajo las con
dicionas siguientes:

4 .* Que ia dotación que ha de disfrutar el agraciado será 
de 975 pesetas anuales, cobradas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos.

2.a Que ja  vacante se ha de proveer en aspirante que sea 
Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirujía con cuatro años de 
práctica y j unificación de haber hecho su carrera en cursos 
académicos.
^3/ Que el plazo para presentar solicitudes será el de 20 

flíüir, contados desde el siguiente al que este'anuncio sea inserto 
enH Boletín oficial de la provincia, y las cuáles serán exten-' 
íIííJíw en el papel correspondiente con nota de la cédula per- 
¡üomrsl do! interesado, copia de título y certificaciones acadé
micas y de práctica.

Navarrete 80 de Noviembre de 4879.=® Alcalde, Presiden
te, Enrique Tesantes. =E1 Secretario, Florencio Velasco.

no presentar se en el término señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Madrid 3 de Diciembre de 4879.=José Natino.
P a m p lo n a

D. Juan Molina Rey, Alférez de la segunda compañía del 
primer batallón del regimiento infantería de Cantabria, nú
mero 39.

Habiéndose ausentado de esta plaza el músico educando 
Telesforo Diaz Leiva, del expresado regimiento, á quien estoy 
sumariando por el delito de segunda deserción cometido el 25 
de Noviembre del presente año;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y émplazo por primer edicto al expresado músico, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel del Semina
rio de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de 30 días, á contar desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado se le seguirá la causa.

Pamplona 29 de Noviembre de 1879,=® Alférez Fiscal, 
Juan Molina Rey. Valladolid

D. Ciro María Warleta y Ordovás, Coronel graduado, Co
mandante Fiscal del batallón de cazadores Habana, núm. 48.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado déla tercera 
compañía de este batallón Diego Vázquez Estevez, á quien es
toy sumariando por el delito de deserción, cometido en el dia 4 
del actual;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por este primer edicto al expresado sol
dado Diego Vázquez Estevez, señalándole la guardia de pre
vención del cuartel de San Benito de esta plaza, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, y de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Fíjese y publíquese este edicto en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia.

Valladolid 26 de Noviembre de 4879.=Ciro María Warle- 
ta.=Por su mandato, el Escribano, Eduardo Tellechea.

V ilch e s
D. Isidoro Gómez Parra, Alférez de la tercera compañía del 

octavo tercio de la Guardia civil en la Comandancia de Jaén, 
y Fiscal del proceso que de orden supe rior instruyo contra el 
paisano Miguel Parra Martínez.

Ignorándose el paradero del paisano Miguel Parra Martí
nez, natural de Gérga), en la provincia de Almería, y avecin
dado en la ciudad de Linares, contra cuyo individuo me hallo 
instruyendo proceso por el delito de una herida de gravedad 
inferida al sargento segundo graduado cabo primero del escua
drón de caballería de la Comandancia de Córdoba Pedro Pa
dilla Delgado en la noche del 24 de Junio del presente año en 
la mina de Mírameniña, término de Baños, en esta provincia;

Y usando de la jurisdicción que el Rey nuestro Señor tiene 
concedida en estos casos á los Oficiales del Ejército en sus 
Reales Ordenanzas, por el presente llamo, cito y emplazo por 
segundo edicto ó pregón á dicho individuo, señalándole la casa- 
cuartel que ocupa la fuerza del cuerpo en dicha villa, donde 
deberá presentarse personalmente , dentro del término ds 20 
dias, que se cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus descar
gos y. defensas y de no comparecer en el referido plazo, se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
Guerra por el delito que se le procesa.

Vílches 45 de Noviembre de 4879.=E1 Alférez Fiscal, Isi
doro Gómez Parra.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Cf&soB’Ia,.

D. Pedro Heredia y Verdugo, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de> Cazorla y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco 
Martínez Gossé, residente últimamente en Madrid, y cuyo ac
tual paradero se ignora, heredero testamentario de D. José Ra
món Martínez y Bedmar, de este domicilio, que falleció en la 
noche del 9 de Abril último, para que por sí ó por medio de 
Procurador con ped r bastante comparezca en este Juzgado 
á usar de su derecho en el joici"» de testamentaría de los bie
nes que pertenecieron á dicho difunto, que ha sido prevenido 
y se está sustanciando á solicitud del Procurador D. José Va- 
Ib jo y Torre, en representación de D. Antonio Martínez Bed
mar, y para que se presente en la junta de herederos que se 
celebrará en la sala-audiencia de este Juzgado el dia 14 de 
Diciembre próximo, á las once de su mañana, á fin de tratar 
sobre la administración del caudal, su custodia y conservación, 
y sobre si se han de practicar simultáneamente las operacio
nes de inventario y ávalúo, pue i así lo tengo mandado en pro
videncia de estedia; en la inteligencia que aunque no compa
rezca se seguirá adelante en el juicio sin más citarle ni em
plazarle, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cazorla á 47 de Noviembre de 4879.=Pedro He- 
redia:==Por mandado de S. S., Lorenzo Polanco. X—660

F u en te  d e  C a n to s .
D. Jerónimo Cortés y Coríés, Juez de primera instancia en 

comisión de esta villa y su partido.
A todas las Autoridades, fuerza de la Guardia civil y de

pendientes del órden judicial les encargo y suplico la prisión, 
y caso de ser habido la remisión á este Juzgado con toda se
guridad , de Martin Sánchez Borrego, vecino de la villa de 
Monesterio, cuyas señas al final se expresarán,ácuyo individuo 
también se cita y llama para que dentro del término de 30



Gaceta de Madrid.=Núm. 340. 6 Diciembre de 1879. 683
dias se presente en la cárcel de esta cabeza de partido 4 con
testar los cargos que le resultan en la causa contra él y otros 
instruida en este Juzgado por robo en la casa de la Dehesa 
del Santo, y por muerte de José Venancio Ramos; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Así lo espero en obsequio á la buena administración de 
justicia.

Dado en Fuente de Cantos á 2 de Noviembre de 4879.=* 
Jerónimo Cortés y Cortés.=El actuario, M. Chico Fernandez.

Señas del procesado.
De mediana estatura, color moreno , de edad como de 37 

años, pelo pardo y ojos lo mismo, cara redonda y barba regu
lar, sin seña particular; y viste al estilo del país, según los d© 
su clase. G a r r o v il la s

En virtud de providencia dictada en 4 del actual en la 
ejecutoria recaida en la causa seguida en este Juzgado contra 
el gitano Alejandro Manzano Vargas por hurto de una jumen
ta, se cita, llama y emplaza á este por la presente cédula para 
que en el término de 30 dias, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Tribunal á los fines acordados.

Y para que tenga efecto extiendo la presente cédula, que 
firmo en Garrovillas á 4 de Noviembre de 1879.==Juan Hurta
do de Saule.

Gaucin
D. Nicolás López de Hierro, Caballero de la Real y distin

guida Orden de Cárlos IIÍ, y Juez de primera instancia de esto 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José, 
conocido por el Contrabandista, de estatura regular, pelo cas- 
toño, ojos melados, color claro, algo calvo, de carnes regula
res, y como de 36 años de edad, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro del término de 15 di as, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
fin de que preste inquisitiva en causa que se le sigue en unión 
de Vicente Cáceres Gavaldon sobre hurto de caballerías; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares y demás agentes de la policía judicial se sirvan 
proceder á la busca, captura y remisión á este Juzgado del 
referido José, conocido por el Contrabandista, con las seguri
dades necesarias.

Dada en Gaucin á 16 de Octubre de 1879.=Nic0lás López 
de Hierro.=Por su mandado, Prudencio de Molina.

Gérgal.
D. Antonio José de Luque y Gutiérrez, Caballero de la Real 

y distinguida Orden de Cárlos III, Juez municipal Letrado 
de esta villa de Gérgal, y accidental de primera instancia de 
ella y su partido.

Por la presente requisitoria se hace saber qué en el rollo 
de prisión procedente de causa criminal que en éste Juzgado 
se sigue sobre hurto de un reloj de la propiedad de José López 
Casas, vecino de Granada, contra José de las Heras Becerra, 
vecino de Almería , se ha decretado la prisión provisional de 
dicho procesado por haberse fugado de la cárcel de Ocaña, 
donde fuó detenido, y proceder á suuhusca, captura y conduc
ción á este Juzgado, y citarle y emplazarle para que dentro 
del término de 30 dias, desde que un ejemplar de esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sé presenté en este 
Juzgado, pues de lo contrario se le declarará rebelde.

Por tanto, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todos los demás Sres. Jueces de la Nación, indivi
duos de la policía judicial y Jueces municipales de este par
tido procedan á la busca, captura y conducción á este Juzga
do del referido José de las Heras, natural y vecino de Alme
ría, jornalero, y de 37 años de edad.

Dada en Gérgal á 29 d8 Octubre de 4879.=Antonio José de 
Luque.=El actuario, Nicolás María Rodríguez.

Gerona.
D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de la ciudad 

de Gerona y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

que se sigue en este Juzgado sobre robo con intimidación en 
la persona de D. Jaime Oliveras contra Juan Bertrán y Bachs, 
recluta destinado al Ejército de Ultramar, natural y vecino de 
San Pedro de Vilamajó, de edad 28 años, soltero, jornalero, 
de estatura regular, barba regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, sin otra seña particular que un pequeño lunar 
sobre la ceja del ojo izquierdo, se le ha señalado el término 
de 20 dias, acontar desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para q u e  se presente de rejas aden
tro en el calabozo del cuartel de Santo Domingo de esta ciu
dad, del que había sido trasladado al del Hospital militar por 
enfermo, de donde se fugó á las seis y media de la tarde del 
dia 28 del actual; bajo apercibimiento en otro caso de ser de
clarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiera lugar.

Y como pudiera suceder que no se presentase, y se ignora 
su actual paradero, si bien es de presumir que debe hallarse 
en algún pueblo de esta provincia, pido y encargo á los seño - 
res Jueces de primera instancia de la misma, á los demás de 
la Nación y á las Autoridades y agentes de policía judicial 
que supieren el paradero del referido Juan Bertrán y Bachs, 
procedan á su captura y remisión á dicho calabozo con las 
seguridades necesarias, y á mi disposición.

Dada en Gerona á 31 de Octubre de 1879.=Patricio Oolla- 
do.^Ppr mandado de S. S., Francisco Daylina, Escribano.

G u a d ix . |
D, Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Guadixy su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Esco

bar Martínez, natural y vecino de esta ciudad, de ejercicio jor
nalero, de edad de 4 i años, cuyas demás circunstancias se ig
noran, condenado por el Tribunal superior á la pena de arres
to mayor en causa que contra el mismo y otros sujetos se ha 
seguido por el delito de hurto, para que en el término de 20 
dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario 
para notificarle la sentencia ejecutoria dictada en dicha cau
sa; apercibido que de no verificarlo dentro de expresado tér
mino le parará él perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ci
viles y militares procedan á la prisión del citado sujeto, cons
tituyéndolo con las seguridades oportunas en esta cárcel pú
blica.

Dado en Guadix á 26 de Octubre de 4879.=Manuel Yaqae
ro .=Por mandado de S. S0 Ramón Poyato Martínez.

Hinojosa del Duque
D. Martin García y C&sasola, Juez de primera instancia de 

Hinojosa dei Duque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón 

Toledano Jiménez, álias Zamora, vecino de Belalcázar, cuyas 
circunstancias personales no constan, para que dentro del tér
mino de 20 dias, contados desde la inserción de esta en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca en este Juzgado para responder á los cargos que le resultan 
en la causa criminal que de oficio instruyo contra el misrno y 
otros por lesiones mútuas; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Hinojosaúel Duque á 31 de Octubre de 1879.=  
Martin García.=Por mandado de S. 8., el actuario Francisco 
Carrasco.

H u e s c a r
D. José María de Lara, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y partido de Huéscar.
Por la presente requisitoria á todas las Autoridades judi

ciales, civiles y militares y dependientes délas mismas ruego 
y encargo procedan á la busca de dos muías, cuyas señas se 
expresarán, dos cabezadas y una albarda, y caso de encontrar
se con las personas en cuyo poder se hallen, si no diesen ex
plicaciones satisfactorias sobre su adquisición las remitan á 
este Juzgado, pues así lo tengo acordado en causa que ins
truyo sobre hurtó de referidas caballerías y efectos de las 
mismas.

Dada en Huéscar á 31 de Octubre de 1879.=José María de 
Lara.=Por mandado de S. S., Licenciado Manuel Fernandez.

Señas de las caballerías.
Una muía platera, de ménos de la marca, cerrada, y sin 

otra seña particular que un hierro en el anca derecha que se 
le advierte muy poco.

Y otra muía negra, de ménos de la marca, cerrada, con re
pelo de tirar coces y un hierro por bajo de la frente.

L a  A l m unia.
D. Pedro Aquilino Dávila, J uez de primera instancia de la 

villa y partido de La Almunia.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto que iba 

en compañía de Pedro Gutiérrez Serrat, álias Saldon, en los 
años 1874 al 75, el cual era herrador; vestía de carlista, con 
boina blanca á la cabeza, blusa, calzado de zapatos, armado 
de trabuco, sable y cartuchera, cuyo paradero y domicilio se 
ignora, para que en el término de 10 dias, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de la pro
vincia, comparezca en este Tribunal á prestar declaración en 
causa contra el Gutiérrez sobre robo de un caballo á Pedro 
Urbero, cerca de la venta del Muro, término de Botorrita.

Dado en La Almunia á 4 de Noviembre de 4879.=Pedro 
Aquilino Dávila.=*De órden de S. S., Florencio Moya.

L a  Carolina.
Por la presente se cita á Andrés Martínez Tivarro, vecino 

de Linares, casado, minero, y de 50 años de edad, para que 
en término de 10 dias, á contar desde que tenga lugar la in
serción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado, que tiene su audiencia en la calle Roal, núm. 20, 
para la práctica de cierta diligencia que hay acordada en la 
causa que en este dicho Juzgado se sigue contra Juan Bautista 
Arroyo Juares y consorte sobre robo á Lázaro Pantoja Garrido; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Y con el fin de que llegue á su conocimiento por medio de 
la presente, la firmo en La Carolina á 2 de Noviembre 
de 1879.=E1 Escribano actuario, Rafael Charte.

Ledesma.
D. Alberto Blanco Bohigas, Juez de primera instancia de 

la villa de Ledesma y su partido.
Por el presente segundo edicto se hace saber á D. Rafael 

de Paz, cuyo domicilio se ignora, que en la demanda civil or
dinaria que en este Juzgado y por la Escribanía del infrascri
to se sigue, á instancia del Procurador D. Francisco García 
Perez, en nombre de la Excma. Sra. Doña María de los Dolores 
Agripina de Mesa y Queralt, Condesa de los Villares, y vecina 
de Madrid, parte demandante, contra el mismo D. Rafael y 
demás herederos de D. Bonifacio de Paz, se ha presentado un 
escrito por el referido Procurador García, acusando la rebeldía 
á todos los demandados, excepto á D. Juan José de Paz, único 
presentado, y á cuyo escrito se dictó el siguiente

«Auto.—Por presentado el anterior escrito del Procurador 
D. Francisco García Perez, únase á los autos de su referen
cia: y

Resultando que por el expresado Procurador García se 
acusa la rebeldía á los demandados Doña. María Serrano, Don 
Manuel y D. Perfecto de Paz, D. Alejo de Salvadlos, D. Caye
tano Cardero y D. Rafael de Paz, los que han sido emplazados 
en legal forma, verificándose el último ^emplazamiento el dia 
6 del corriente para que contestaran á 3a demanda de ma
yor cuantía incoada por referido Procurador García, en nom
bre de la Excma. Sra. Doña María de los Dolores Agripina de 
Mesa y Queralt, Condesa de los Villares, sin haberlo verificado:

Considerando que ha trascurrido con exceso el término del 
emplazamiento sin haber comparecido los repetidos demanda
dos Doña María Serrano, D. Manuel y D. Perfecto de Paz, Don 
Alej ' d® Salvadlos, D. Cayetano Cardero y D. Rafael de Paz, 
los que han sido emplazados personalmente, excepto el último, 
que lo ha sido por medio de edictos por ignorarse su paradero, 
procediendo tenérseles por acusada la rebeldía, como se solicita 
por el repetido Procurador García:

Visto el art. 232 de la ley de Enjuiciamiento civil, y de 
conformidad con lo preceptuado en el mismo;

S. S. por ante mí el Escribano dijo que debía mandar y  
mandaba se tenga por acusada la rebeldía á los mentados de
mandados Doña María Serrano, D. Manuel y D. Perfecto de Paz, 
D. Alejo de Salvadios, D. Cayetano Cardero y D. Rafael de Paz; 
y por contestada por su parte la demanda interpuesta por el 
Procurador García, en el nombre que ostenta, haciéndoseles 
saber este auto en la misma forma que el emplazamiento; y ve
rificado, siga la sustancincion de estos autos en ausencia y rebel
día de los mismos, haciéndose las notificaciones que ocurran 
en los estrados del Juzgado, y como se solicita, entréguense 
desde luego estos autos á la representación d; D. Juan José de 
Paz, único demandado personado, para que conteste á la de
manda en el término de 12 dias.

Juzgado de primera instancia de Ledesma 25 de Noviembre 
de 1879, doy íé.=»Blanco Bohigas =LeopoIdo Moro.»

Y para la notificación del auto preinserto al ausente Don 
Rafael de Paz Serrano, expido la presente que firmo en Leáes- 
rna á 2o de Noviembre de 1879.=Alberto Blanco Bohigas.=  
Leopoldo Moro. X—662

L i n a r e s
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 

de este partido.
En virtud de este edicto se cita y  llama á Francisco Fer

nandez Martin, de estos vecinos, casado, de 50 años, para que 
en el término de 20 dias, contados oesde la publicación del 
presente en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a , com
parezca en la cárcel de esta ciudad á fin de que extinga cier
ta condena de arresto mayor que le ha sido impuesta en cau
sa que contra el mismo y consortes se siguió sobre juegos 
prohibidos; bajo apercibimiento que no efectuarlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á las Autoridades de la Naemn para que se 
sirvan ordenar la busca, captura y remisión á dicha cárcel de 
citado Fernandez Msnrtin, cuyas señas se ignoran.

Dado en Linares á 4 de Noviembre de 1879.=Rodrigo Mo- 
rillo.=Por su mandado, Antonio Munar.

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Universidad dé esta Corte, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita y  llama por el presente á las 
personas que sobre la una de la tarde del dia 11 de Octubre 
último en la calle de la Palma, y frente al núm. 53, presencia
sen el atropello con un carro á un niño de corta edad, causán
dole una lesión en la pierna izquierda, para que dentro del 
término de cinco dias comparezcan en dicho Juzgado y  Escri
banía, sitos en el piso principal del Palacio de Justicia, & pres
tar declaración como testigos en la causa que con motivo de 
dicho atropello se instruye.

Madrid 3 de Noviembre de 1879.=El Escribano, Emilio 
Monet.

M álaga—Merced
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Francisco Pinós y Quintana, 
Juez de primera instancia del distrito de la Merced de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria llamo y busco al procesado 
Antonio Muñoz Martin, conocido por Antonio Buendía Martí
nez, natural de Buenhíjar, provincia de Granada, y de ©sta ve
cindad, soltero, jornalero, hijo de Pedro y de María, que habitó 
en la calle de la Trinidad, núm. 455, y de 48 años de edad^ 
cuyo actual paradero se ignora, siendo sus señas personales 
las siguientes: estatura regular, pelo castaño, ojos melados, 
nariz regular, sin pelo de barba y color claro, para que en el 
término de 20 dias se presente en los estrados de este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia acordada en la causa que 
contra el mismo se sigue sobre lesiones á Antonio Robles 
Fernandez; apercibido que de no hacerlo dentro dei expresado 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas b.s Autoridades así ci
viles como militares, procedan á la busca y comparecencia del 
referido procesado en este Juzgado al objeto indicado, pues en 
ello se interesa el mejor servicio.

Dada en la ciudad de Málaga á 80 de Ge habré de 1879.=  
Francisco Pinós y Quintana. =  Por me..ndado de S. S., José 
R íos y  Marqués.

Moron.
D. José Ciudad y Aurioles, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á María Garrido, 

vecina que fuó de Sillo, provincia de Santander, de quien se
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ignora su actual paradero, para que en el término de 10 días 
comparezca ante este Juzgado con objeto de ofrecerle la causa 
que en el mismo se instruye con motivo del incendio ocurrido 
en el café de Isidoro Ruiz Razilla, sito en la calle Capitán 
Alcántara, de esta población, á consecuencia del que falleció 
Antonio Ruiz Garrido, hijo de aquella; apercibida que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Moren á 28 de Octubre de 1879.=Josó Ciudad y 
A d ióles. = D e  óráen de §• S., Alejandro Cotta.

¡Pam plona.
D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de esta ciu 

dad de Pamplona y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita y emplaza á D. Se

bastian Goicochea, vecino que fué de Saldias, cuyo actual do
micilio se ignora, para que en el término de cinco dias com
parezca en este Juzgado por la Escribanía del infrascrito á 
contestar la demanda que le ha promovido en el mismo Mar
tin Antonio Aioegn y Ochandorena, vecino de dicho lugar de 
Saldías, sobre pago de pesetas, á cuyo efecto se le entregará 
la copia de ella; bajo apercibimiento, si no compareciese, de 
ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Pamplona á i% de Noviembre de 1879.=Javier de 
Orive.=Por su mandado, Santiago Jiménez. X —661

3 P o n f e r r a < I a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de esta villa se cita y llama á Luisa Villafanez Fernan
dez, mayor de edad, y vecina de esta villa, cuyo paradero se 
ignora en la actualidad, para que en el término de 10 dias se 
presente en las salas de audiencia de este Juzgado, sito en la. 
calle del R-eloj, con objeto de que se ratifique en la denuncia 
presentada por ella ai mismo contra el cantero Manuel Vüas, 
de esta vecindad por allanamiento de morada; con apercibi
miento de que si no comparece le pararán les perjuicios que 
haya lugar.

Ponferrada 4 ele Noviembre de 1879.=E 1 Escribano, Cipria
no CampiJlc?.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de esta villa se cita y llama á Fortunato Fierro Rodríguez, 
de 49 años de edad, soltero, labrador, natural y domiciliado 
en Borrenas, cuyo paradero se ignoraen la actualidad, para 
que en el término de 40 dias se presente en !$s salas de audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del R elo j, con el fin de 
notificarle la sentencia recaída en la causa que se le sigue por 
hurlo de gallinas 4 su convecina Josefa Alv&rez, y de citarle y  ■ 
emplazarle para ante el Tribuhal superior; bajo apercibí- '■ 
m eiito que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lUf r.

Ponferrada 4 de Noviembre de 4879,— El Escribano, Cipria
no Campük

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

S o c ie d a d  m in e ra  y  m e ta lú r g ic a  d e  E sp añ a .
Esta Sociedad celebrará junta general de señores accionis

tas el día i.® de Enero de 1880, á las cinco y media de la tarde, 
en ei local de costumbre,

Santander 3 do D'c'embre .de 1879.=Por acuerdo del Con
sejo, el Vocal 63 e io, Manuel Polarice y Crespo.
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D ire c c ió n  general de Correos y Telégrafos.
Segun los partes recibidos ayer llovió en Avila, Caceres, Corana, 

Cuenca, Segóvía Soria y Valladolid,

                       Ayuntamiento constitucional de Madrid.

L3 los paites ¿‘emitidos por la Admmísír ación principal de taaia- 
. aere*, públicos, intervención del Mercado de granos y Visita general 

di policía urbana, resultan ser los precios do los artículos de coa- 
lumu ©D. el día de ayer los siguientes*

Carne de vaca, de 4 i ‘ 75 á 43*25 pesetas la arroba, y á 4*55 el Mió- *
gramo.

lioni do carneo, a 0*57 oeset&s la libo, y ^ 1 1 4  el kílógr&mo, ¡ 
Despojos de cei do, de M i  41 ‘50 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*28 la ¡ 

libra  ̂ de DOS a 1 *26 el kilogramo.
fociao aá&jít, do 4 3 á 19 pesarit !r rrrobs; d® á fl‘S7 I» lía n ,

y d® 1*82 á 4‘M al ídló r̂imo. I
ldemt fresco, de W t ’á á 49*50 pesetas la arroba; a 0*83-la libra, y 

á f ‘80 efi.kilógra:mo,
Idem en canal, de 19*25 n 19*50 pesetas la arroba.
Lomo, de á l ‘57 pesetas U libra, y fie i4**8 á 2*98 el kilógramo.

iz 27‘ 1 - 33‘VJ la torreo*, «1& - ' U  t li
bra, y de /<T 4 s ’¿'? v*1 j. |

jpis as dní n>‘4l á y‘54, j  ae ***'i a & *63 p ©zeta* el Mió- g
grazno. . . i

Gsroaiijcos, 1 ¿,i \ cegata»; U  vrro h ñ ; da M t á #‘74 la libra, I 
Y de S'€i á 4 %k ei kilógramo. 1

Vacilas, do 5 á V¿0 ce:.:La* R arre'ja; lo á 0*57 la libra, 
y L á eiHlóg^mo.

árrerp de / á í* >«s6h-au ¿-".oLá* n 1 OS \ '**3* U libra, y de 6*05
í  § el kfiógr&me.

Uni-ric.: de o i 7 l l e t a s  >. avraha: 1c i *82 á 2*20 la libra, y
1® 5 9*6j|

C*rboa rofedULsié. 5® al pesetas U arrobr, y áD‘45 el Mió-gramo,
FLm finor»'5 s* * d /»̂  k ~ vnt*, y á 0*11 el Mlógramo.
Coi:, ; •:? p -v,r< ¿./roba, y a 0 09 éi kilogramo.
Lron, ¿e < * < ‘ 1 r t \ i  ,« arroba dr á 0*80 u libra, y 
;  í ,  ̂ DBS *

de 1 37 4 D37 ^  Is :b :s  y  de 0*44 á 0*4 0 la libra.
. L i o i l e ,  n o  k  / '  p e á v U *  « a  a c  4 b S  á ^ * 6 -  . la  l i b r a ,  yíle / ■> 4 u*3i' el decilitro.
^ri'4c> nrs t’.o o, i 47 l49 pesetas la fimega, y á 3D14 el hectó- litro,
U  "'«-Lt, r>. rcm .uavio, 4 7*59 pesetas U í.aneg?, y á §3*73 el hectó-

111: c. ,

... -'v, 1 ' . Í j ' v a Vx di .,<• : r. «-Vacas, í96.-~Carne-
ros, 41 i.-nLUto 7 7.—Cerdos,30L—Total, 991.

Su poso en libra**  IFi.08fi- 4 dem en kilogramos  70.931. ¡
i

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y ArM trios resultan ser los productos recaudados en este 

capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. P tS .  C é n t S .  PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . C é n t S ,

Toledo......................  2.391*76...Ciudad-Real. 3 832*60
Segovia.....................  484*56 Pozos de hielo interv. »
Norte........................  8.731*29 Fábrica de gas, cok y
Bilbao   1.137 95 residuos................  »
Aragón.....................  619*78 Mataderos........... 21.074*80
Valencia.................... -3.347*23 ___ ______
Mediodía  24.555 71
Correos.....................  413*41 Total...  66.589*10

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Diciembre de 1879.

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización oficial del dia 5 de Diciembre de 1879, comparada 

con la del dia anterior.

CAMBIO AI. 0OHTAB0.

m m o B  FüBuco&b
Dia 4. .Dia 5.

t e n ta porpétuaal & por 1 0 0 . . . , .  . . .  .  15 32 45*32 n l-30 -32  1{2
no publicado.  > 15*30

pequmos.  15*35 15*32 1i2-35-30
15*32 1¡2

ídem id. id ., id. exterior   —  » 16*65
»o poicado. 16*45 »

Deuda am ortizable c o a  ia íeré í" de 2 por 
1C9 i& ierior. 36*52 36*47 R2-50-55-60

á plazo  36*70 »
peQuenos. 36*40 36*35-50

Soaoa d e l f s s o r o ,  em isión de JS79  93*05 93*05-93 0[0
á plazo »  93*1515 cor.;

93*20 fin cor.
m  cantidades p eq mñ as . 93 0[0 93*10-93 iq0-93‘05

CSdM asbipGtecari&s&eiBa&oa&ipateea-
rifj¿©España al 6 p or 4 00........  98*65 98*65

©bhgasíoj&es d e l B anco y d e l  t e s o r o  &¡ 6 
p@r1 íe r ie in te r io T . 98*85 98*85

m  cantidades pequeñas . 9 t ‘85 »
Idem  id., id. exterior ....................    99 0[0 99 0¡0

en eaniidades pequeñas.  99*10 »
C d a m d e lT é ío rosob rep rod u cto  de Adua

nas ....................................................................  96‘25 96*25-20-1 5
m  publicado . »  96*20

ídem  generales por fe rro -ca rrile s , de
2.000 r s . . . . . .      ................ .. 31*60 31*50

á p l az o . 31 ‘62 »
áeeleRea ásfi Baas© d® B s p a fa . . . . . .  285 0¡0 285 0|0

g & m M o s  oB saisale* m h r m  á o il  I M a o .

»ANO. *£N£?K¡K». BANÍ>. s s a s íic io

4ibaeeta0« » .  R4 »  . l ó g r e t e • par. ' ■ »  ■
Par. ' »  L orca . » *

4 1 i c a á t s . p a r .  * L u g o .
A lm ería.». *. 4^8 »  M á l a g a . . . . .  »
A ? iía .:............ 4i2: »  M u r c ia .» , . . .  p ar
Sadajox..... par. » Orease... . . .  1 0,0 p
i&reeloma*.. » O v ie d o . . . . . . .  1 ^  9
M ja -r ... . , . .  4i2 34 * * le a  l a , . „,  par, ?•
Bilbao. pal-. » Palm a M a l i /  par. »
la rg o s .... . .  4 í* is Pa-m ploaa... 3[8
Cácerei . . . R2  » P o a te v e d ira . R2 »
C á d iz . . . . . , . . ;  par. »  fteus.. par. *
Cartageaa... par. a -S a la m a n ca .. 3(4 a
CsstelloM .... <f* 9 s .  S ebastian  par. ' - »
Smdad-1113&!. »  SaaLtaadcr..-. 1(4 »
Córdoba. . . . . .  par. »  S ta .C r u z f f  a *̂ ¡8 *
€lfiris.i.s.*«»* «• 5 4 • Santiago.. . .  b
S u e le a • . . . .  4 »  S e g o v ia .. .^ ,  ^
F e r r o l . . . . . .  8.4 » Sey iD a . , . . . ,  » R4
0 f u r o M . . . . r R8 s S o r i a . . . ' . . . .  *
f í j o a . . ........ H2 9 f a r r a g o s a , .  Par* » ■
fra a a d a   »a r. * I fe r u e l. . . . Par  ̂ »
Saadalajara. 1 0(0 ■* f  ole.do.. . . . .  *
g a r ó . . . . . . .  R2  ̂ fú ñ e la ., o * R 2
l i e i v a  »  R4 fa le n c ia . .» . -  -* R2
ame®ca.ae0. 9 R4 * V a lla d o lid , .  . R 8
lasa ,.. . . . . .  e ■ ■ par. »  V i g o . . . . . . . .  R 2 »

p-?v. * V it o r ia ^ ., , .  4t4 ■ ■ »
Leoa < . . . , ,  i ' R4 _ * Zam ora, * . . . .  djSfe »
hé : id^ÍC4. par. % Zaragoza ,», ' * R 8 .
Liaartr . 4 I par. * .

B alsas e x t r a n j e r a s .
PABÍS 4  DB DICIEMBRE.

j[S p.or.i.oa e x t e r io r .» . á. 45 R2.
? 8 por 100 in te r io r .,, ,  á »p f a n o t o . por f90 amoTÍt in t . | »
\ 2 p or 4 68 amort ext.. á 37 1¡2.

O b ligacion ess /p . de A . de la  isla  de C uba.. „ . .  á 417*50,
f i p o r á 82*20,-

#® »á as f r m s m s .  •••{ # J o r  1 0 « . . . . . . . . . . .  á 11 S‘45.

C oasoiidados i i a g i e s e s . . » « o • « « • > « • • » < • ! » á 97 41 ¡16.

€ a m ü b !o s  o ñ c l a l e s  s o b r a  p l a c a s  e x t r a n je r í a s *
Lóndres, á 96 di&s fecha, d in s  *8*05.
?& rís,á  8 d ia l v ísta, i r m e ,  5*02.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Diciembre de 187 9 .

TIMPBRATtJRA
a l t u r a  y  h u m e d a d  del a ire .

. ,  ! ==== = = = ;- .... -  UIRKCCIOM ESTADO
O A R  A C 0 TIUMÓMBTBO v-HORAS. rediiicíida , y clase de Tiento. dai cielo.a.y, 7 en hnmede-mmmelros. seco.

6 de la m. 700*32 4*2 3*8 S. O... Brisa.. Ais. nubes
9 de la m. 700*74 < 6‘2 5*5 S. O ... ídem.. Casi cub.®
2 del dia., 70o*98 S‘5 7*4 S. O... Calma. Cubierto.
3 de la t.. 700*44 8*3 6‘9 S. S O. Idem.. Idem.
6 de la t.. 700*10 7*3 6*4 S. E . . .  B.*lig,a Idem.
9 déla n.. 700*26 6*5 6*1 S........  Calma. C,®,lluvia

Temperatura maxima del aire, á la sombra.. ............  8*8
Idem mínima de id..............................................   3*9

Diferencia..................    4*9
Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 9*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal.....................  15*4

Diferencia................      5*6
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . . . . . . .  2*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 5 de Diciembre de 1879.

ALTURA TEMPE- DIREC_ FUERZA ESTADObaroméln- ralura ESTADO
LOCALIDADES, afniyel Jet en grf.os cion del del del

m̂eO-oT*" S3malti8, Tiento. Tiento. cielo. déla mar

S.Sebastian. 760*0 6'2 S. O... Calma. Lluvioso.. Picada.
Bilbao  758*4 6*1 S.E,.. Idem... Idem  ídem.
Oviedo  754*2 3*8 8. 0 ... Brisa.. Cubierto.. »
Coruña.(8 h.) 754*7 8 0 N.E... Viento. Nubes  »
Santiago  757*4 3*5 N. E... Brisa.. Cubierto.. »
Oporto.(Sh.)Lisboa. (8 h.) 757*0 1 1 ‘3 E  B.asve. Brumoso.. Tranq.a
Badajoz  » 11*5 S. O... > Lluvia...» »
S. Fern. (8 h.) 758*7 15*9 S. O.,, Viento. Cubierto.. Oleaje.
Sevilla  752*6 14*0 S. O... Calma. Niebla  »
Tarifa.___
Granada....
Cartagena...
Alicante.,..
Murcia.......
Valencia  757*9 46*0 O...... Brisa. . Despejado. »
Palma  756*3 16*2 N. O... Calma. Nubes.... Tranq.*
Barcelona... 755*9 11*6 O.Viento. Despejado. P.oleaj.
Teruel  758*3 4*8 N. O... Brisa.. Celajes  »
Zaragoza... » 7*0 N. O... Idem.. Nuboso. .. »
Soria.........
Búrgos  758*9 —0*2 O Calma. ídem. ...
Valladolid... 759*9 4*0 N. O... Brisa.. C.°, niebla »
Salamanca.. 755*4 4*6 N.O... Idem . Nuboso.... »
Madrid  758‘7 6*2 S. O... ídem .. Casi cub.°. »
Escorial  760*6 5*6 O....'., Calma. Nuboso., . »
Ciudad-Real.

, Albacete__

RETRASADOS.

Dia 4.
Santiago.... 742*3 9*2 S. O... Brisa.. Cubierto., »
S. Fernando. 755 0 47*8 S. O.... V.° fte. Nuboso... Fur. 1
Sevilla ,.........  752‘0 40‘0 S. E.... Id. id.. Lluvia... , »
Tarifa...... 755*1 15*0 S.O.... Id. id.. Idem  G. oleaj
Granada... 756*2 12*3 O ...... Brisa-. Casicub*. »
Cariagena... 750*7 . 43*8 S. O»... Idem . - Cubierto.. Oleaje.
Alicante  751*5 » O. ... Calma. Celajes... Tranq*
Murcia  752*1 45*0 O. S. O. » Nubes ... »
Albacete,... 754*0 43*5 S.O.-.. V.® fte. Idem.. . . .  »

Forma parto d© este número el pliego 18 del tomo II de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Suprema»

PARTE NO OFICIAL
IN TERIOR

MADRID.— Se ha repartido el núm. 96, tomo X X IV  de 
la Prevista Contemporánea,  que dirige D. Francisco de A. 
Pacheco, con artículos del mismo y de los Sres. Delpit, P e
dregal y otros publicistas.

También se ha repartido el núm. 16, tomo II de La  
N iñez , que publica D. Manuel Ossorio y Bernard, en él que 
se incluye un retrato del malogrado Fortuny y una reprb- 
duccion.de su bellísimo cuadro La Vicaría.

La Conferencia agrícola del domingo próximo 7 descor
riente se halla á cargo del Catedrático de la Universidad 
Central D. Gumersindo Vicuña, y versará sobre los P ro
gresos de la meteorología.

ANUNCIOS.

Y7ENTA DE UÑA FÁBRICA DE HIERROS.—EL 15 DEL PRÓXIMO
» Enero de 1880 se sacará á pública subasta, qn la casa-habitación 

de D. Ignacio,de Olaechea, calle déla Ronda, núm 15, piso.tercero, la 
Fábrica de hierres denominada Santa Agueda, sita en Castrejan a, ju
risdicción de Barácaldo, Vizcaya, quién.dará¿ detalles. El remate será 
á las once de la mañana. - ’

Bilbao 2 de Diciembre de 487á. X—659—3

SANTOS DEL DIA

San Nicolás de Bari, Arbobispo de Mira, , 
y Santa Ásela, virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y San Nicolás.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— A jas ocho.— A beneficio de la señora 
de Reszké.—Actos primero y cuarto de La Africana .-—Dos 
piezas de concierto.—Acto cuarto de Los Hugonotes.

TEATRO ESPAÑOLA-A Jas ocho y  media.— Función 71 
de abono.— Turno 8.® impar.— Tomás Anielo.— El vértigo (poe-- 
m a).— Crisálida y mariposa.

TEATRO DE LA ZARZU ELA.— A las ocho y  media.— 
Turno 3.°— El cepillo délas ánimas.

Gran baile de máscaras desde las doce y  media de la noche 
hasta el amanecer. *

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y  media. — ¡Otóm e 
ustedy caballerol—Salirse de su esfera.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A  las ocho y  media.— 
Turno L*-~El octavo no mentir.—La ocasión la pintan calva.

TEATRO DE VAR IEDADES.— A las ocho y m edia.— 
Los baños del Manzanares.— No matéis al Alcalde.— Un nido de 
víboras.— Jaula de oro.

TEATRO-SALON ESLAVA.— A las ocho y media.— Este 
cuarto no se alquila.— Lanceros.— Una casa de fieras.—Salón-  
Eslava.

TEATRO MARTIN»—Alas ocho,— Panacea sin igual.— Una 
víctima inocente.—Los estanqueros aéreos.—Electro-manía.—
B a ile .


